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INTRODUCClON 

Es persisten te la dcn\lncia por la. v iolaci6n de los dcrc.-?

chos humanos. l\rgutncntac iones m6s argumer. tacionc~:. menos, el 

hecho concreto es que en Mé:<ico el rcsp<.~tc a los derechos 

fundamentales de l.:i pcrson.1 humancJ no es cx21cto. 

¿ Cómo evoluc.ioni1ron len~ derechos hum.:i.nos en nuestro 

pa{s ? 

Con el propósito de rcspond~r a esta pL·L:~unt:..1, se anal:i.z6, 

n travi§s del método histórico, el desarrollo de esto~ derechos 

td11La en 1~ r~·;1li<l~d corno ~n la teoría. 

C"...1Úl era L:i situD.ci6n d•~l individuc1 en las postrimerías 

de La Colonia?, cuál fue el sentido social de la Guerra 

de Indepcndc11cia ? , ¿ en qu6 situación se cncontrnbLln los 

mexicanos entre los dos Imperios ? 

Una vez con tes ta<l~s L:st.:i.::; intcrr.oqan tes, proscgui":Uos con 

Gl estudio Ue los ordenamientos jurídicos do nuestro país que 

ilbra2an los derechos del hombre, usí como ln. posición que al 

res pee: to ha guard2.<lo Mé::ico en le ámbito internacional. 

As:l, una vez concluídus las investigaciones de lu evolución 

histórica de estos derechos y Uc l~ ~c~is)~r.i6n que los tutela, 

procedemos a examin.:ir la situaci6n que estos derechos guardan 

en nuestro país, lo que nos permitirá responder a la pregunta 



principal planteada en esta tesis: ¿ existe congruencia entre 

el texto de la ley y la realidad concreta ? 

Si no hay congruencia, ¿ cuáles son las causas ? , ¿ son 

6stas errores del hombre en la aplicación de la ley -violaciones

º errores de fondo de la propia norma jurfc1ica ? 
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Capitulo Primero 

CONCEPTO DE LIUER'rAD 

Es poco probable que en el vocabula1:io hay,, muchas voces 

tan ambiguas como la palabra libertad: del latfn liberta~, que 

indica la condici6n del hombre no sujeto i1 esclavitud¡ en sen 

tido muy nmplio, la. ausencia de t:.rabas pura el movimiento de 

un ser; con una s1gnificaci6u menos ampliu, la condición del 

hombre o ~)ucblo qne no está sujeto a una potestad exterior 

(independencia, auLonomía); con significado moral, !.'it! aplic<! 

a las pcrsonus que observan una conducta escandalosa, util iz§.n 

dose el sinónimo libertinaje; polf ticamcntc se refiere .:i la l.!. 

bertad de los ciudadanos i:el:ipecto del gobici:no, por ejemplo, 

<le culto, de pl:ensa, asociación, sufragio, etcétera. 

En su acepción filosófica, el vocablo libertad tiene un 

significado más preciso, entendiéndose como una propiedad de 

la voluntad por la que escoge distintos bienes que le propone 

la razón. 

La libertad humana es libertad de querer, de escoger en

tre varios bienes. Cuando se dice que el libre albeldrío con 
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siste en querer el bien o el mal se habla incorrectamente, 

ya que la volu11ta<l escoge, Onica1nente, entre los bienes que 

la razón le presenta. Cuando la voluntad elige el bien me-

nor, so <licc que elige el nial; por ejemplo, el trabajador que 

haciendo de lado su honestidad se queda con dinero que perte-

necc a la empresa donde presta sus servicios, escoge el bien 

menor, (dinero) y dcspn:cia el bien mayor lhonesti<lad).] 

Es preciso, por lo tanto, 11 cüntar con criterios que nos 

orienten para elegir acertadamente entr~ las ¡;;(i.lti;)1o:·5 rr.sibj_ 

lidades que ofroce ol entendimiento a nuestra voluntaJ librc. 112 

Necesita el ser humano para regir su actividoJ, contar con 

una tabla do valores que opere como criterio rector de la con 

ducta y que por tener validez objetiva, pueda ser igualmente 

reconocida par todo.s los hombres. La 1 ibertad puede cons) s-

1 Cfr. Adame God<lard, Jorge, "Libertnd 11
• En Diccionario 

Jurídico Mexicano. Tomo VI, México, Instituto de In
vest1gac1oneo .JUrídicas, UNl\M, 1984, p.64. 

Preciado Hernftndez, kuíael, L~ccicne! <l•· Filosofía 
del Derecho, México, Facultanel'.ierccho, UNAM, 1982, 
p.174. 
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tir ónicamente en poder l1:1ccr lo que debemos hacer, estable-

ci6 Montesquicu. La libertad es la no libertad de hacer el 

mal, esto es, se puede hacer libremc11to lo que no se es libre 

de hacer. 

Esta elección presupone un juicio; si la razón juzga que 

un bien dete1·min¡1do es el mejor y libremente la volu11tad lo 

quiere, se puede afirn1ar que el individuo actu6 libremente ya 

que actuó conforme al "principio de acti\·idad que es propio 

de su naturule1.a: la razón. 113 

En estricto sentido, la r;1z611 debe preferir el bien me-

jor; esto es, la razón debe juzgar 3tinadamcnte cual de los 

bi6nes que se proponen a la voluntad es efectivamente n~ejor. 

De estn manera 11 se comprende la frase evangélica, 'la verdad 

os harl libres' y se comprende que la ignorancia y la falta 

de etlucaci6n sean los más graves obstlculos a la libertad. ,, 4 

3 Aclame Goddard, Jorge, 2.e.· cit., p.{)5. 

Loe. cit. ----
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Para ser complctame11te libres, a<lemds de un juicio co

rrecto se requiere una voluntad J1abituada a preferir el bien 

mejor. Un sistema educativo que pretenda la formación de ho~ 

bres libres, debe c11idar la c1·eación de estos h&bitos en la 

voluntad procurando que los cJucan<los se habitúen a preferir 

el bien mejor: el trabajo a la holganza, el orden al desorden. 

la higiene a la suciedad, etcétera. 

Ahora bien, la libertad es una de las condiciones sine 

qua non para 4ue el ser hurr::;n0 alc:1ncc su µropia y especial 

felicidad. 

Cada persona concibe los fines en cuya obtención hace r~ 

dicar esa felicidad o bienest3r y selecciona, asimismo, los 

medios que considera necesarios para lograrlo. Es aqul donde 

se ostenta, relevantemcnte, la libertad. 

Existe una estrecha identificación entre los conceptos 

del hombre y de persona y entre éste y el de libertad. Si el 

hnmhre es por naturaleza volitivo y si enfoca su voluntad ha

cia la obtención de su felicidad personal, forma, como lo es

tablece Kant, un ente autotcleológico (persona) y en función 
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de esta. característica, c-1 hombre es libPJ tanto para imagi

narse ous fines vitalJs como par¿¡ elcgí.r y poner en práctica 

los medios n~ci..;5.:-.:.rios para su obtcnct6n. 

La calidad y cualidad de los f ínes corresponder.:i al modo 

de ser particular del que los concibe, y por lo tanto, serán 

forjados por 1.::1 propi.3 persona interl.c!s.:.t<l.:l J'.J. qu0 si el sor hu 

mano estuviera forzado a realizar fines predeterminados~ sin 

intervenci6n de su libre albedrío, impli(:i::lf'.ÍLJ. un ohstáculo p~ 

ra el desarrollo de la individualidad y la negación de la pr~ 

pia personalidad. 

Ln elección de medíos para realiznr los fines debe impl~ 

car el juegu del libre albedrío, comprendiendo tanto la con

ducta interna del hombre (moral) como la externa (social). 

Se dice, entonces, que "la persona es 1 a.ut6noma 1
1 puesto que 

tanto desde el punto de vista subjetivo, en sus meras relaci~ 

nAs morales, como desde el p1Jnto de vista objetivo, en la fo!, 

mulaci6n de sus propias normas que regulen s~ .1(:'.t:i.viOad exter 

na dirigida a la cristalización de sus fines, su conducta res 

pectiva siempre es normada por disposiciones, reglas o ideas 
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que ella misma se crea o forja.• 5 Es asl que la libertad ex-

terna del hombr~, aquella que trasciende de su objetivida<l, 

se convierte en una facultad autónoma <le elección de los me-

dios mhs id6ncos para lu realización de la tclcologia humana. 

Contrn esta tesis ít1ndamcntal que parte de la afirmación 

de la voluntad libre, cstfi la corriente del d··tcrminismo que 

consiste c11 la negación del libru albitrio y en la afirmaci6n 

de relaciones de causalidad fc11omónicn. De acuerdo con el de 

terminismo filosófico, todos los hccl1os del universo y las n~ 

cienes humnnas cst&n ligados entre si, de titl 1na¡1cr~ qt1e los 

acontecimientos posteriores son fatalmente resultado de los ! 

contecimientos anteriores. Todo se reduce a una explicación 

causalista, a leyes como las que rigen en el campo da la fís_! 

ca o ele la química. Por lo tantQ ~sostiene esta corriente -

los actos voluntarios no son libres ya que siempre dependen 

de circunstancias quu los detcrminnn. En síntesis, 11 cl dete!. 

minismo asimila las leyes del mundo moral a las leyes del mu!'. 

Burgo a, ignat:lv, La!; !.:nr;.rn t 1 ns I nd_~v.idualcs, 
16a. ed., México, Porrua, 1982, p.20. 
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do físico. 116 

La verdad del determinismo radica en las constantes o T!;:_ 

gularidadus que se dan en la din~mica social olvid611dose de 

que esta actividad está constituida por actos individuales vo 

luntarios; la falsedad estriba en la interpretación que se da 

a esas constantes o regularidades, idcntific~¡1dclas con las 

uniformidades del mundo fisico y negando asi la posibilidad 

de la libertad humana. 

En el campo de la física, nl fen61neno causa scguirfi for

zosamente el fonómeno efecto: el agua sometida a una tempera

tura de cien grados hierve; la estadística, por su parte, 

ciertamente permito prever a trav~s de resultados el n6mcro 

aproximado de rubos, nnciniientos, suicidios, ctcóte1·a, que 

acontccerin en un lugar durante cierto tiempo; mas, por eje~ 

plo, no por el hecho de que se registren x n6mero de matrimo

nios cada ano en una comunidad determinada, <¡uicre decir que 

tal o cual individuo soltero esté obligado ~ casarse. 

6 Preciado Hernández, Rafael,~·, p.175. 
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Así pues, sin menospreciar ni la importancia ni la in-

fluencia de estos datos y regularidades, es fnlsa ln tesis 

que identifica las leyes del mundo físico con las del orden 

social sostenie11do que todo se basa en u11 causalismo cstrict~ 

mente fenoménico. "En lo social como en todo lo humano, el 

papel mis importante correspo11de a la razón y a la voluntad 

libre." 7 

Bcrgson piensa que el errar tanto de los deterministas 

como de los partidarias del ttl~el<lrio es tr3tar de sostener 

que el hombre no es libre o que el hombre sí es libre. Los 

deterministas sostienen que el ser humano estl condicionado y 

que por lo tanto la elección no existe. En cambio los parti

darios de la libertad piensan que hay un momento en el cual 

se puede escoger entre dos posibilidades. El urror en ambos 

casos consiste e11 considerar la vida como un camino trazado 

que en un momento dado se bifurca sin que haya senales que iil 

diquen cuál es el ramal que se debe seguir. Para los determl_ 

nistas, si se escoge el de la izquierda es porque ya estaba 

ill.!!·· p.173. 
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destinado a hacerlo por razones o motivos psicológicos, fisi-

cos o sociales, basándose en un cnusalismo puramente fenomén! 

co; para los libre arbitristas, en cambio, sí existe la elec-

ci6n ya que el individuo se formularfi diversos raciocinios an 

tes de tomar la decisión pero acabará por conti11uar siguiendo 

uno de los ramales. 

Concluye Bcrgson este punto precisando que somos libres 

e11 nuestro propio proceso creador, pero que esta libertad es-

tá cons tantcmcnte frenada no porque no seamos libres, sino Pº.!. 

que la mayori• de las veces nos negamos a ser libres por mie

do a la responsabilidad que la libertad entrana. 8 

Para el propósito de este trabajo, conviene distinguir 

la libertad como atributo de la voluntad del hombre, de la lj_ 

bertad como derecho. 

Cfr. Xirau, Ramón, Introducción a la Historia de· 
la Filosofia, 9a. ed., México, ÜNAM, 1983, pp.369 
y 370. 
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La libertad juridica no es poder, ni capacidad derivada 

de la naturaleza, si110 derecho (autorizaci6n) pa1·a realizar 

u omitir ciertos actos. 

EL derecl10 regula el comportamiento humano no únicamente 

en sentido positivo, cuando obliga a cierto comportamiento, 

sino tambiln de una manera negativa cuando no prohibe una 

conducta, que en este sentido ncgnti\'O se encuentra permi ti-

da. "La libertad de un hombre, consistente en que determin~ 

da conducta s~ le permite porque 110 le cstfi prohibida, sólo 

es garantizada por el orden juridico en Ja medida en que 

obliga a los otros hombres a respetar esa libertad, prohibién 

dales intervenir en esa esfera de libertad ... esfera de la 

existencia humana en que ningún orden o prohibición intervi! 

ne ... como consecuencia.de la posibilidad técnicamente limita 

da de regulación positiva de la conducta humana.• 9 

Las disposiciones constitucionales mediante las cuales 

se restringen las facultades del órgano legislativo para di~ 

Kclsen, Hans, Teoria pura del derecho, México, 
Instituto de lnvest1gac1oncs Jur1d1cas, UNAM, 
1979, p. 55 y 57. 
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tar normas que obliguen o prohiban .:i los hombres conductas de 

determinada especie, son conocidas como libertades especifi

cas que dentro de nuestra Constitución encontramos bajo el 

nombre de garantías indivitluales. Estas libertades fundamen· 

tales denotan "el derecho que tienen las personas a difundir 

sus ideas, a educar a sus hijos, a entrar y salir del país, ... 

a conservar su libertad perso11al, física o material, etc. Mie! 

tras se respeten esos derechos en u11a sociedad determinada, se 

podrá decir que los hombres actúan en ella con libertad". 1º 
Al margen del concepto libertad como equivalente al de 

derechos humanos y haciendo un juego de palabras, se puede e~ 

tablecer que "los derechos humanos consisten en las libertades 

de los individuos porque están en la naturaleza de éstos; o 

bien, que las libertades provocan o traen como consecuencia 

el reconocimiento jurídico de los dernchos humanos, que se g_<: 

10 Adame Goddard, Jorge, ~· 
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neralizan en los textos constitucionalos''. 11 

En el Capitulo l del Titulo Primero de nuestra Constitu-

ción se estructuran una combinación de libertades y derechos, 

''con sistemas i1tstitucionales ... y con principios o reglas pr~ 

cedimcntales 1112 que favorece su ejercicio, a las que se lla-

ma, en forma gcn6ricn, garantías individuales que no so11 otra 

cosa que las garantías constitucionales porque ya han rebasa-

do aquel concepto para proteger ~ todos los gobernados. 

11 Castro, Juventino V., 11 Los Derechos Humanos". 
En Derechos del Pueblo Mexicano. Mlxico a tra
vé:; de 5H5 Const1tuc1ones.Doctr1na Const1tu 
c1onal, Tomo I, 33.~l·i0:~i~o, LJT Legisla 
tura, Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión, 1985, p.174. 

12 Loe. cit. 
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Capítulo Segundo 

SITUAC!ON DEL lNDIV!DUO 

EN LAS POSTRIMER!AS DE LA COLONIA 

Los análisis rná~ simplistas t\ernnestran que los períodos 

de crisis ocon6mica y empohrecimicnto de lns masas provocan 

movimientos politices de carncter violento y que por el con

trario, las épocas de crecimiento econfitnico tienen como rcsu!_ 

tado armonia social y estabilidad politica. Esta tesis, de 

ser vfilida, no ¡1u<lrid oxplica1·!1c•s c6mo los cambios politices, 

administrativos y económicos acontecidos en la Nueva Espana 

entre 1750 y lBlO hayan provocado tal desajuste social que 

diera paso a la explosión revolucionaria que incendió al país 

en este t'lltimo año. 11 Las grandes transformaciones administri: 

tivas, políticas, ccon6mic3s y ~aciales que padece el pais en 

esta lpocn no producen estabilidad, ni el movimiento de 1810 

es provocado principalmente por una revuelta popular que vie

ra en él la VÍLL para una solución de sus aflicciones sociales 

y pollttcas. Mis bien se acomoda a la explicación que diera 

Tocqueville de la Revolución francesa. La revolución, dijo 

en su célebre obra El viejo régimen y la Revolución francesa, 
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fue precedida <le 'un progreso tan veloz. como inaudito de la 

prosperidad de la 11ació11. Esta prosperidad c11 firme y cre

ciente evolución, lejos de tranquilizar a la pobl.:tci~}n, pr~ 

movió por todas partes un espiritu de in4UÍl..'.'tud 1
, y 'prei.::i.S_!! 

mente en las partes de Francia infis bc11eficiadas por la mej~ 

ria result0 1115s intenso el dcsco11tcnto populart. Mfis tarde. 

Grane Brinton (The Anotomy oí Revolution, 1938), y otros hi~ 

toriadoru6 )" polit6logos han fortalecido la tesis c¡ue scfiala 

el crecimie11to económico acclarado co1no un agente cii~lvcador 

de las antiguas estructuras y 1notivador <le espect¿itivas poli 

ticas que conducen a vastas transformaciones revolucionarias. 111 

En la Nueva Espafia, los efectos desestabilizadores pr~ 

vacados por el crecimiento económico fueron muy violentos, 

tanto porque rompían el lento reacomodo económico-social, e~ 

mo porque se di6 en el seno da una sociedad extremadamente 

desigual. Así, fue éste un desarrollo provocador de desigual 

rlndcs más profundas ya que si el auge económico fue casi gen~ 

Florescano, Enrique e Isabel Gil Slnchez, "La !pee• 
da las reformas borb6nicas y el crecimiento económi 
co, 1750-1808". En Historia general de México. To-: 
mo I, 3a. ed., Mixico, El Colegio de México, 1981, 
p. 578. 
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ral, el reparto de sus beneficios no fue, por el contrario, 

nadn equitativo debido a la tremenda desigualdad social que 

existía en aquellos anos. La exclusiva minorin de mineros 

y comerciantes se benefició con altos ingresos mientras que 

la inmensa mayoría de trabajadores de los centros mineros, 

los trabajadores ugricolns de la hacienda, los de los inge

nios, los urbanos del obraje, los artesanos y los pequefios 

empresarios alcanzaron escasas retribuciones. 11 Ln p1csi6n 

tan intensa y generalizada que en esta Apoca se ejerció so

bre el grupo indigena sólo tiene parangón con los peores m2_ 

mentas de la conquista y prim~ros afias de la coloni:uci6n. 

Tierras y propiedades comunales, familias, filiación étnica 

y lingnistica y mucl1as de las principales instituciones so

ciales y culturales que aQn conservaban, fueron dislocadas 

o quebrantadas por el acelerado proceso de cambio económico 

que se vivió entre 17 SO y 1800. Las tierra~ comunales s\tfri~ 

ron esta vez el asalto combinado de la hacienda y el rancho 

en expansión, la enorme presión de los nuevos grupos sin tiE. 

rras (castas y mestizos) y la propia demanda de la población 

indígena en cre,i11llento. AsiJ lR pArdida o la falta de tie-
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rras desarraigó a una parte muy considerable de la población 

indigena, que fue de inmediato atrapada por las unidades y 

centros de tipo capitalista c¡ue guiahnn la intensa transfoE 

maci6n que vivia Nueva Espafta. Grandes haciendas, ingenios 

azucareros, rancJ1os y estanci~s ganaderas convirtieron a los 

campesinos tradicionales en peones y jornaleros, al mismo 

tiempo que la demanda L1e mnno de obra <le las minas y centros 

urbanos los i11corporaba ul proletariado cuasiscrvil que con 

gran celcriJad se formó durant~ c!:;Li época. El proceso de 

desintegración de la comunidad i11digcna se observa tambi~11 

en el n6rnero extraordinariamente alto de 'indios vagos y 

errantes' que registran muchos pueblos a fines de siglo, y 

en la con•tante salida de hombres de las lreas indígenas ha 

cia las zo11as de mayor crecimiento económico. 112 

[.a sociedad e•taba dividida en clases y castas. Form2. 

ban la primera clasificación los aspnnoles (descendientes de 

híspáulcc:; por ambas partes nncidos en la Península y los v~ 

nidos al mundo en Nueva España, il.im~d0< criollos); los mes ti 

!bid., pp. 580-581. 
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zas (hijos de espanol e indígena) y los Indios. La segunda 

clasificación, las castasJ muy d~sprcciados socialmente, com-

prendían a todos aquél.los individuos "que tcníün una parte de 

sangre negra por pcquefta que fuere, a pesar de que muchos de 

ellos, como succdia entre los de la subcasta denominados mo

riscos, fuesen blancos y rubios. 113 

Si bien es cierto que al transcurrir el tiempo la..s cas-

tas constit11irian la mnyorí11 dr la población activa ejercien-

do un buen nómero de las profesiones manuales así con10 la ba-

se de los ejércitos, en el momento de su surgimiento, este 

nuevo grupo itnico no tiene cabida en el orden establecido y 

es asi como a fines del siglo XVIII enfrenta Ja mayor hostil! 

dad para i11tegrarsc por parte de espafioles, mestizos e indios. 

El resentimiento que croaba este repudio se convirtió "en el 

García Ramírez, Juan Pablo, 11 1.u Nueva Espafta: su 
organización politica, social y administrativa''· 
Rn nr.rP-íhn~ <lPl Pn{'h]n M~xicRn0. México a tr!P..'és 
de sus Const1tuc1oncs. H1stor1a Constitucional 
Tomo 1, 3a. cd., Mcx1co, L!I Legislatura, Clmara 
de Diputados del Congreso de la Unión, 1985, 
p.242. 
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gran problema <l.c ln época fin:::! del virrcinato. 114 

r:ue asi como "el desarrolh• <l1: la burguesÍJ. novohi.spann 

habin dcscnr1sado sobre las espalll3s d~ los indigenas, mcsti-

:os, negros y castas, t¡t1e con ~tl traLJjo l1~bin11 f1echo posible 

la acumulnci6n del C[lpital criollci, sobre to<lo en mi11ns y ha

cicnúas.115 

Ahora bien, cabe desta~-:ar que úl pase qu(~ me<lL1 entre el 

<lcscuntcr.tc :.,,_,,_·i:,1 ¡- l~! p1ri.icipación pulitica ;tctÍ\Ul se del1c 

<lernidad, esto es, :• la penetri1~i0n ~fi Nu0va E~paf1~ de las 

ideas y la cultur;J dt:l Siglo J'.: Li.s Luct~:., de L1 filosofía do 

la llustrari6n t¡uc con las ohrus <lu Ro:1sscut1, Volt:Lire, Didcrot 

}' otros autcr~~ 1 (l i funden una nu~va concepclón de l .1 sociedad, 

dcl Esta<lc> )' Jcl individuo, ns~ cc1no 1;15 11tievas i<le¡t~ politi-

Florescano, Enrique e [~abel Gil S3nchc..:, op.cit., 
p.582. 

Gon~~lu¿, ~~~i~ riPl Refugio, '1Historia del Derecho 
Mexicn110. 11 En Intro<lut:c:ión al uerecl10 Mc:-:icn.nn. To 
mo I, México, ·1nst r:ruto de lnv-eStigac1ones JÜT'í<lf7 
cas, UNAN, 1981, p.46. 
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cas} sociales, r~ligiosas y de 01·den cco116mico. 

Los µri11cip~lcs i11troductorc3 de estas nuevas ideas y 

costumbres [uero11, ~r1 prin1~r 111g:11·, los gol1crn&ntes y funcio-

11arios espanolcs c¡uicncs las tlifun<li~ro11 c11 sus cortes, en 

lns tertulias literarias, e11 los saraos y fanJangas y a tra

v6s del s~4uito de sirvi011te~ ~francesa<los que teni~n: pelu

queros, coci11eros, sastccs, valets; e11 segun<lo lugar n trav~s 

de lü i11stitu:i6n 111~~ pntlcrosa y tr:1Jicional de ta Colonia 1 

la Iglesia, mediante cnsenanzas y escritos de los jesuitas. 

A pesar de su expulsión c11 1767, el proceso de rcnovaci6n fi

los6ficn y mental en las filas de la Iglesia fue continuado 

por millares de criollos de <liv~rsns órdenes religiosas así 

como por miembros de ln sociedad laica: m6dicos, abogados. 

mercaderes y oficiales del ej6rcito. Así pues, la propaga

ci6n de las ideas filosóficas y científicos y la circulación 

de las obras prohibidas ya no se detiene. Ven la luz avanza

dos escritos económico-sociales en los que se hace una desear 

nada presentación de las causas que mantenían a cas~as e i11-

dios en situación degradante; aparece "el primer análisis lú

cido del latifundio y de los efectos distorsionadores que ha-
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hía creado en el cuerpo social; y se hace una revisión clarn 

y penetrante de casi todos los problemas ccon6micos y socia

les que frenaban el desarrollo <le la Colonia. 116 

"Del estudio político y social resulta una patria de pr~ 

scnte deshonroso y de porvenir color de rosa. Su presente 

eran la desigualdad social, el despotismo y la dependencia de 

Espai\a. Removidos despotismo y desigualdad al modo Je la Re-

volución de Fra11cia 1 y la dependencia a la manera de Estados 

Unidos, se abría para México, el pals de las liquc::.-:.s f~b111o-

sas, un porvenir cspl6ndido. Los criollos hunianistas propo-

nian como remedio contrn la desigualdad el acabar con el sis-

tema de tutela para los indios, el hacer n todos iguales ante 

la ley, el repartir entre sus conducfios las tierras de las e~ 

munidades indígenas y el dejar hacer y dejar pasai-. Contra 

el depotismo politico esgrimían la doctrina de la soberanía 

popular. Contra la dependencia, fundamentaron la necesidad 

y las ventajas que le acarreari.1. n la Nueva España el separa! 

6 Florescano, Enrique e Isabel Gil Sánchez, op. cit., 
pp. 587-588. 
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se de la vieja EspaOa." 7 

Así pues, "el clima socioeconómico que existía en la NuE. 

va Espana• 8 provoca el estallido de la lucha independentista 

que tie11e como n11tccedentes tres procesos: un acelerado cree! 

miento econ6mico que profundiza r hace m~s evidentes lns <les! 

gualdades existentes; la inflexibilidad de los círculos poli-

tico y socinl ¡iaTil tl:tr cabida a los nuevos grupos y absorver 

las contrudicciones )" expectativas provocadas por el proceso 

anterior; r la rapitlísima Ji.fusión de las ideas de la modern..!_ 

dad, cimiento de los grupos marginados par;1 proycct11r runJ~ 

mentar sus reivindicaciones. 

No es casualidad que en el Aren del Bajío y Michoacln, 

donde se advertía el mayor crecimiento económico, donde se co!l 

centraba el mis alto nDmero de criollos y donde se cobijaban 

los grupos más progresistas de transformación intelectual, hit-

ya sido el seco de la insurrección que encabezó Hidalgo. 

González, Luis, "El Siglo de las Luces". En Histo
ria Mínima de México. Zn. ed., México, El Cole¡lo 
(fo ·~j~XlCO, lg1~, p.ol. 

González, María del Refugio, loe. cit. 
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Capítulo Tercero 

SENTIDO SOCIAL DE LA GUERRA DE INDEPENDENCIA 

La guerra de Independencia <le México se singulariza en-

trc todas las demfi~ guerras libertarias de las colonias cspaüo-

las por la idea de revolución social qt1c se e11cuer1tra en su 

origen y que le acompafia 11asta el mo1nento en que los criollos, 

con Agustín de Iturbi<le al frente, se tinen a la lucha del pu~ 

blo y consum¡1n la separación de Espaíla. 

Si bien los pormenores <le la ludia annd<ld. Jiu son matt.::riJ. 

de este trabajo, co11sidcro importante bosquejar los principa

les acontecimientos del comienzo del movimic11to de Indcpcndc~ 

cia. 

A principios del siglo XlX, los criollos de la clase me

dia "andaban con la obsesión <le la indepcu<lencia. 111 Y, cuan-

do una serie de sucesos manifiesta la debilidad del imperio 

-Fernando VII abdica en favor de su padre Carlos IV, quien a 

·su vez, inmediatamente, hace lo mismo a fin de que Napoleón 

González, Luis, "La Revolución de Independencia11
• 

En Historia Minima de Mlxico. Za. ed., México, El 
Colegio de Mex1co, 1973, p.83. 
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en Ba)-·ona nombrase rey tlc Es pafia a su hermano José-, los mex.i -

canos trataron de .1.provecharse de esta crisis para hacerse i!: 

dependientes. "A este proceso de la dcsintegr..:ici6n del irnpc-

rio español correspondió tambi6n el aceleramiento de las con

diciones internas para la .independencia política de México" 2 

y "mientras todos estos acontecimientos se sucedían unos a 

otros, IIid.:ilgo madurabu, en el cuarto de Dolores, la cmancip~ 

ci6n de su patria 11
•

3 Se conspir6 en muchos lugares pero las 

confabulaciones de Querétaro, San Miguel el Grande y Dolores, 

al ser descubiertas se ponen en pie de lucha, y es así como 

el padre y maestro Miguel Hidalgo y Costilla, eclesiástico 

ilustrado, ex alumno de los jesuitas y cura del pueblo de Do-

lores, toma la decisi6n la noche del 15 de septicmhre de 1810, 

poniendo en la calle a los presos y en la cárcel a las autor~ 

dades españolas. A la voz del párroco estalla s~bitamente la 

2 Pérez Velasco, Guillermo, 11 Pr6logo 11
• En Mora, Jo

sé Maria Luis, Dialéctica Liberal, México, Comisión 
Nacíonal Editoi:lol "1t:l CBN, PR!, 1984; p.10. 
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c6lera contenida de los oprimidos; sale de st1 parroquia con 

600 hombres y pronto se unen al ''snccrdotc ilumina<lo ... presos 

de una especie de vértigo114 miles de "morenitos y criollos 

procedentes de la minería, ln agricultura y los obraj cs 115 , 

así como t.lmbíén miembros de las comunidades indígenas. "Pa-

rn el pueblo en general resultaria dificil entender la esen

cia del movimiento. Sin embargo, se unlria al ver la opo1·tu

nidad de vengar viejos agravios por parte de los cspnfioles 116
, 

y así es que cuando Hidalr.o inició la in.surrt~cción, las cas

tas desheredadas, que formaban 1¡1 mayor parte de ln pohlaci6n, 

la sintieron como cosa suya, pensando que independizarse de 

Espana era el primer e indispensable paso para su liberación 

social; convirtieron la guerra de Intlepe11dencia en uno lucha 

de clases. 

Vil loro, Luis, "La Revolución de Independencia". 
En Historia Mínima de México. Za. ed., México, 
El Colegio de México, 1973, p.83. 

González, Luis, op.cit. ,p.84. 

Flores Caballero, Romeo, La Contrarrevolución en 
la Independencia. Los españoles en la vida poh
tica, $nr1al v econom1ca de Nex1co (1804-1838). 
Za. cd., México, El COlegio cte Me>.1co, 19/3, p.~8. 
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A aquella muchedumbre que más qua ej~rcito parecía una 

manifctnci6n arraada con garrotes, hondas, palos y machetes, en 

San Miguel el Grande, en apoyo a Ignacio Allende y Unzaga, se 

le suman las tropas del Regimiento de la Reina, y comienza su 

recorrido por la poblada región del Bajfo: toma Celaya, Sala

manca, Guanajuato y Valladolid y de allí SP. dirige hucia el 

centro. Gana la sangrienta batalla. del Monte de las Cruces 

contra las tropas españolas y cuando el camino de la capital 

está abierto y la revolución parece al fj}o del triunfo, Hi

dalgo ordena la retirada durante la cual es derrotado por el 

general realista F6lix María Calleja en San .Tert'.inlnto .~culeo. 

Mientras tanto, habían habido insurrecciones en muchas 

partes del país. En el norte, en Zacatecas, San Luis Pato

s!, Nuevo Le6n, Coahuila, Tamaulipas; en el centro tambi~n 

se formaron grupos pro-independientistas; en el sur empez6 

la silenciosa actividad del cura de Carácuaro y Nocup~taro, 

don José María Morelos, y de igual modo en el occidente se 

produjeron levantamientos mayores. 

Hidalgo, después de la derrota de Aculco, se dirigió a 
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Guadalajara donde el sentido de la revolución social se rev! 

16 cuando "revestido por la autoridad que ejerce por aclama-

ci6n de la 11ación ... abroga los tributos que pesaban sobre el 

pueblo; suprime la distinción de castas; por primera vez en 

toda América declara abolida la csclavitud ... y dicta la pri-

mera medida agra1·ia: la restituci6n a las comunidades i11dige

nas t.le tierras que les pcrtcnecían. 117 

A partir de noviembre de 1810, los sucesos comienzan a 

ser desfavorables a la revolución de Independencia. Calleja 

al frente del mis eficiente y mejor armado ejército realista, 

recupera Guannjunto y desp11&s ataca Guadalajara donde se un-

cuentran reunidos Hidalgo )' Allende. El 16 de enero de 1811 

las tropas de Hidalgo y los ejércitos realistas se enfrentan 

en Puente de Calderón. La derrota de las tropas insurgentes 

es total y así empieza el penoso éxodo de los insurgentes ha

ri a el norte del país que culminarl con la decapitación de 

los caudillos. 

Villero, Luis, op. cit., p.616. 
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Mientras una parte de mexicanos seguia peleando contra 

el gobierno virreinal, otra aceptaba la invitaci6n del nuevo 

gobierno pe11insular 11aciJo en la lucl111 contr;1 Napole611, para 

asistir en calidad de di.putadas a un Congreso que se reuniría 

en Cidiz en 1811. 

l,a pnrtiripaci611 (le lo~ dipl1tados Je la Nueva Esp11fta era 

más radical que ln de los c:'Uropeos. Con valentía 11 deft•ndie-

ron los derechos <le citHlacl.'.lnía de los indios, los negros y 

las castos; L">xigicron la :1ho.lición de la esclavi.tud y reclain~ 

ron la supresión d~ alcabalas y la libertad <le pruJ.ucLiú11 y 

comcrcio" 8 , y pcdíHn, en síntPsis, igunl<lad jurídica e igual-

dad en la distribución <le empleos entre pcninsulnrcs y ameri

canos; restitución de los jesuitas y libcrta<l <le imprenta. 

La mayoría de las peticiones fueron aprobadas aunque demasia

do tarde ya que ''la revolución no podía detenerse cur1 p1·ocla

mas. Las medidas sólo podian verse ahora como concesiones ex 

temporáneas. 

El 18 de marzo de 1812 se firmó en Cidiz la nueva Const! 

!bid.' p.626. 
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tución espaftola. Siguiendo en grnn medida las co11stitucioncs 

francesas de 1793 y 1795, otorgaba amplios poderes ~l Jas cor

tes, rcducia el papel del rey al poder cjecuti~o, proclamaba 

la sobernnia popular, decretaba la libertad de prensa y de ex 

presión y abolía lu inquisición. 119 

Con todo, la Constituci6n Politica de ln Monnrquia Espa

fiola 11 fu11cionó tarde, poco y mal. 1110 Su carácter liberal afee 

taba los intereses econ6micos de los cspnholcs y de la Iglc-

sia. A las medidíls que contenía se J1abia opuesto constante1nen 

te la oligarquia ya que una buena parte de su fuerza y de su 

poder radicaba en el goce de los monopolios y ¡;orno su 11 elimi-

naci6n sig11ificaba \In duro golpe a sus i11tcrescs, se prepara

ron a nulificar sus efectos en la Nueva España" . 11 El virrey 

Calleja, sucesor de Vencgas, ln abolió en agosto de 1814. 

El sentido social <le la guerra <le Independencia resalta 

Ibid, p. 267. 

lU Guuz.álc:, Lui~, op. cit., p.87. 

11 Flores Caballero, Romeo, op. cit., p.55. 
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en la figura de Jos6 ~1;1ria )1orelos y Pav6n. Originario de las 

capas desposeídas de la poblaci611,dirigia siempre su pe11sa-

miento y acción n remediar la pobreza social. Su 6poca se e~ 

grandeció con el primer irttento de dotar a M6xico de una Cons 

titución: "el héroe, rnamorado de la libertad, reconoció que 

la nnci6n que c~tJba nncjc11do ncccsi.tah~ una ley constitucio-

nal, porc¡ue Jos pueblos no <let,en ser gobernados pJr los horn
P 

bres, sino por l:is leycs. 11
--

Al inaugurarse el Congreso de An~l111ac, en el disc111·so co 

nocido con el nombre de Sentimientos de la Nación, el cura M~ 

relos confirma sti pc11samiento y acción de soldado independen

tista. Pide a los congresistas la declaración de que M~xico 

es libre e independiente; que 1'la esclavitud se proscriba pa-

ra siempre y lo mismo las distinciones de cast¿1s, qucda11do t~ 

dos iguales, y sólo distinguira a tin americano de otro el vi-

12 De la Cueva, Mario, "Antecedentes en la Guerra 
de Independencia". En Derechos del Pueblo Me
xicano, México a trav~s de sus Constituciones. 
DOCtriiúl "tOTISt1tuc1onal Tomo 1, 3a. ed., Mex1co, 
LII Legislatura, Clmara de Diputados del Congre 
so de la Unión, 1985, p.14. -



- 30 -

cio y la virtud"; la sobcraní<1 <llmana inmediatamente del pue

blo; que los empleos gubernamentales sean para los america

nos; que las leyes qllL' di.e te el Congreso "deben ser tales que 

obligt1en n consta11ci.;1 y patriotismo, moderen la opule:1cia 

13. indigencia, y 1.k tal suerte se aumente el jornal del po

bre, que mejore sus constumb1cs 1 aleje 1.1 ignorancia, 1.:1 rnp_i 

ña y el hurto". 

Es asi que por iniciativa <le Morelos, el 15 de septiem

bre de 1813, se rcQnc el Congreso en Chllpancingo que tcndr¡ 

como frut•.J 1;:; primera constitución de la nación mexicana, in.?. 

pirada en la francesa de 1793 y la espanolo de 1812: Lo Cons 

tituci6n de Apatzi11gfin de 22 de octubre de 1814. 

En cada una de sus líneas de la primera parte "aparece 

la figura del Solitario de Ginebra y las ideas desarrolladas 

en el Contrato Socia!. De aquella ley puede decirse que era 

el alma romlntica de un pueblo en busca de su libertnd y de 

la dignidad humana: la idea del contrato social como fundameE_ 

to de toda vida comunitaria; la doctrina de la soberanía del pu~ 

blo, imµr~s~rlptlhlc, inajcn~ble e inclivi~ihle la consecuen-
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te facultad del pueblo para establecer el gobierno que mis le 

convenga, alterarlo, modificarlo o abolirlo cuando lo requie

ra su felicidad; y la idea de los derechos del hombre, igual

dad, seguridad, propiedad y libertad, objeto de la institución 

de los gobierno~ y fin 6nico de las asociacio11es politicas; 

finalmente, la célebre dcclarnción en materia internacional: 

'Ninguna nación tiene derecho paru impedir 3 otra el uso li

bre de su sobcra!1ia. l~l titulo de conquista no puede legiti

mar los actos de la fuerza. El pueblo que lo intente debe 

se1· oh1izR<ln por las armas a respetar el derecho convencional 

de las naciones.' 

La segunda parte de la Constitución se ocupaba de la fo~ 

ma de gobierno: ~!arelas era hombre del pueblo y no creia ni 

en la legitimidad ni en el valor de los reyes; Mlxico seria 

un país republicano. Por otra parte, los hombres de la Gene

ración de la Independencia habian padecido el yugo del despo

tismo y de ahi su esfuerzo por restringir las facultades del 

Poder Ejecutivo y fortificar al Poder Legislativo: el rasgo 

más noluble Ja la Con!:ititu.ción '?!l c1.1nnto :t 1:1 estructura de 
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los poderes estatales consiste en la creación de un po<ler 

ejecutivo pluripcrsonul, caso ~nico e11 nuestra llistoria con! 

titucional. 1113 

Por su contenido y a pesar de que no llegó a tener vige~ 

cia real, la Constitución de Ap~tzir1g5n es du un valor histó-

rico inestimable. Para Morclos "el día en que se juró la Car. 

ta fue si11 <luda, como puede verse por su actitud posterior, ... 

el más importante de su misión insurgentc. 1114 

La suerte de la guerra cmpicta a C3mbinr para Morclos; 

la estrella de la revolución declina. "Empieza a perder bat!O 

llas, y velar por la seguridad de los miembros del Congreso 

se torna su principal prcoct1paci6n. CuAnta verdad encierra 

lo dicho por De la Torre Villar cuando afirma: 'El Congreso 

debió a Morelos la vida y éste al Congreso su muerte'. El 5 

de noviembre de 1815, por proteger la huida de los miembros 

13 Loe. cit. 

14 González Avelar, Miguel, La Con~tituci6n d~ 
Apatzing5n y otros estudios. Mex1co, SEP/Sc
tentas, Secretaria de Educación Pública, 1973, 
p.35. 
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del Congreso, Morelos es hecho prisionero. 1115 Se le traslada 

n las cárceles secretas de la Inqt1isici6n. Después de ser s~ 

metido a juicio es degradado y fusilado en San Cristóbal Ecn-

tepec el 22 de diciembre. 

Vicente Guerrero recogió la herencia, manteniendo la 

llama du l~ batallo, pero le faltó el talento de los primeros 

caudillos. En 1821 pacta con Iturbidc y con~cde a los crio-

llos el m6rito de co11sumar la Independencia. 

15 Farías, Luis M., "La República". En Derechos del 
Pueblo Mexicano. Mlxico a travls de sus Const1tu
c1ones. Doctrina Const1tuc1onal Tomo!, 3n. ed., 
Mex1co, Lll Legislatura, Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, 1985, p.413. 
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Capítulo Cuarto 

LOS MEXICANOS ENTRE DOS IMPERIOS 

Una vez rotas las ligadt1ras de servidumbre de lo que se 

llamó durante tres siglos Nuevn Espana, M&xico presentaba en 

1821 un panorama desolador: el pais había padecido una fuga 

de capitales que 11abia desarticulado la economía; la agricul

tura se había reducido a la mitad; la minería había sido abaQ_ 

donada; la naciente industria y el comercio se encontraban d::_ 

sorganizados; las vias de comunicación cscnsns; la población 

se componía de una reducida parte civilizaJa de proccde11cia 

europea, y una gran masa inculta que era la indígena "pero en 

cambio dócil, sedentaria, iniciada de antiguo en las ventajas 

de la vida social, sumisa porque habla sido educada doblemcn-

te bajo el imperio sultfrnico de los monarcas aztecas y bajo 

el yugo secular de la do1ninación conquistadora 11
,
1 y ln igle-

sia luchaba por no perder sus fueros y privilegios. Tal era 

a grandes rasgos la situación interna de M6xico. 

Altamirano, Ignacio M., Historia y Polltica de 
M!x\co, México, Comisión Nacional Ed1tor1al del 
'éEN,"PRI, 1985, p .18. 
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Dentro de este cuadro, 110 es dificil tratar de compren-

der la tarea que tomaron en sus manos aqt1ellos n1cxicanos para 

resolver sus problemas. No era posible que :tquellas grandes 

cuestiones se resolvieran en t1n solo acto ni por una sola ge-

ncración. La solt1ci6n debía busc:1rsc c11 l¡t Co11stitl1ción. 

"La escuela del derecho natural racionalista elaboró en 

forma doctrinaria los postulados del constitucionalismo mode! 

no. Aunyuc no debe pensarse que el pensamiento ele esta escu~ 

la fuera J1omagénco, varins cuestio11es la identifican como tal: 

la convicción de que existia \111 derecho natural de libertad 

de los ind·ividuos, la necesidad de que los miembros de un gr,t¿ 

po social consintieran y participaran en la forma en que ha-

bía de constituirse la nación, la sumisión del Estado al der~ 

cho, y el imperativo de que todo esto se pactara y se establ! 

ciera en leyes fundamentales, de una jerarquía superior a los 

ordinarias. 112 

Gonzúlez, Ma. del Refugio, "Historia del Derecho Mexi 
cano". En Introducción al Derecho Mexicano. Tomo !,Me 
xico, Instituto de Investigaciones Jur1dicas, UNAM, -
1981, p.54. 
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Sin embargo, no había acuerdo en la forma en que debia 

gobernarse, algunos partidarios de la monarquía, los borboni! 

tas, querían que viniera a asumir el poder alguno de los in

fantes españoles y otros deseaban coronar a lturbide. Los r~ 

publicanos, por su parte, se hallaban divididos en federa-

listas y centralistas. En febrero de 1822 inaugurA sus sesig 

nes el Congreso elegido para elaborar la Constitución. Este 

grupo estuvo escindido desde el principio, pero un motin PºP! 

lar forzó en el mes de mayo la coronación fastuosa de lturbi

de con el nombre de AgusLlJ\ 1. El p1·imcr Imperio mexicano n~ 

cía condenado al fracaso. 

En agosto del mismo ano supo el Emperador de una conspi

ración antiiturbidista y en octubre disuelve el Congreso. El 

12 de enero el brigadier Antonio López de Santa Anna, se pro

nuncia por la repOblica con el Plan de Veracruz que obligará 

a la abdicación de Iturbi<le en marzo de 1823. Restablecido, 

a fines de este afio el primer Congreso Constituyente, se apr~ 

bó el acta de la Federación Mexicana cuyo autor del prorecto 

11 fué el ilustre coahuilense don Migutil Rütt.oz :'\riipe quien a 

su preclara inteligencia y cultura unía la experiencia adqui-
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rida en las Cortes de Cádiz.. 113 En esta acta se establecieron 

las bases y principios de lo que mis tarde serla la primera 

constitución política de México que tuvo vigencia, 

De los personajes mis vigorosos del Congreso Constituye! 

te sobresalen como defensores del sistema republicano federa

lista, Lorenzo de Zavala, Juan de Dios Caftedo, Valentin Gómcz 

Farias, Juan Cayetano Portugal, Miguel Ramos Arizpe, Manuel 

Crescencio Rejón y Prisciliano Sánchez. Del lado opuesto, BE_ 

to es entre los que se inclinaban por la repfiblica centralis

ta, se distinguieron José Espinosa de los Monteros, Carlos M_!!: 

ria de Bustamante, el padre Mier y el también presbitcro José 

María Becerra. Con los talentos de estos mexicanos en ebulli 

ción, en aquel clima acalorado y en el singular marco históri 

ca de un país recién emancipado que daba los primeros pasos 

por la senda de su organización jurídica, este Congreso dió 

tlrmino a sus labores y el 4 de octubre de 1824 se proclamó 

Fuentes Díaz, Vicente, "Bosquejo histórico del Congre 
so Constituyente de 1822 a 1824". En Derechos del Pue
blo Mexicano. México a travls de sus Constituciones. 
H1stor1a Const1tuc1onal. Tomo IJ,3a.ed., Mex1co, LII 
Legislatura, Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión, 1985, p.296. 
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la Constitución Feder•l de los Estados Unidos Mexicanos. 

La Constitución de 1824 dió al nuevo Estado la formn tle 

Rcpóbljc;1 representativa, popular y fedcrl1l; establcci6 que 

el gobierno te11dri;1 los tres poderes clásicos, seg6n llt doc-

trina de Montcsquicu; ºno pudo, sin emba1·go, est.1blcccr el 

catfilogo de los dcrecl1os individuales, c¡t1u era el remato ne

cesario de aquella arquitectura politic3. Esta omisión, ¡1or 

supuesto obligada, 11os avisa clnrn1nente de los poderosas in-

tcrescs que anclados en la tradición colonial, tnn solo pu-

dian tolerar una estructur;¡ politica de apa1·icnciu modcr11a, 

pero pugnaba porque el meollo de la sociedad se conservara 

incivil, injusto e intolerante. 114 

Para entonces se habian realizado las primeras eleccio

nes y el 12 de octu6re jurarían Guadalupe Victoria como pre

sidente y Nicolás Bravo como vicepresidente. En esn época las 

clases directoras <le México se interesaban sobre todo en los 

Cfr. Discurso pronunciado por el senador Miguel Gon
zález 1we1ar, lJfG5 idcntc de lr Grnn Comisión de la 
Cámara de Senadores, en la ciudad de Querétaro, el 
5 de febrero de 1985, con motivo del LXVIII anivcrsa 
ria de la promulgación de la Constitución de 1917. -
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asuntos políticos, y poco o nada en los de indole econ6mica, 

social o cultural da11do paso a asociaciones bhsicnmente polí

ticas: las logias, que para mediados de siglo tc11drfin su e

quivalente en los partidos liberal y conservador. 

De esta n1anera, a lJs divisiones existentes de monarqui! 

tas y republicanos o [c<lcralcs y centralistas, se agregó lA 

de que los aristócratas fueran escoseses y las clases medias 

yorkinas, Con t:::ita nueva {'llt:'11a transcurrió el cuatrcnio de 

Victoria hasta qt1~ los escoseses son Jcsturra<los )' los yorki-

nos lanzaruu l.1 c:tnt1i(Lttura di:~ dos de sus hombres: Gómcz Pe-

draza y Vicente Gucrrerl>. Los votos favorcciJron al primero 

pero mediante el metían Je la Aco1·dada, Guerrero llega a la 

suprem¡1 jefatura. 11 1.a repóblica no pasó la pri11~era prueba: 

se negó a respetar el resultado de las clecciones. 115 

Medinnte otro goJpt: militar .fl:nnstnsio lh1su11nante le HTTE_ 

bató el poder a Guerrero pero aquel t(lmpoco termina el perío-

do presidencial y en 1832 el Congreso dcclnró legitimo presi-

Váz.quez, Josefina Zoraida, "Los primeros tropie
zos''. C11 1\istcri:\eflneral _de_ México. Tomo 2, 3a. 
ed. 1 MéxicO:-EI Co egíOCTt?MéX-ico, 190!., p.756. 
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dente a Góme: Pedra:a. Se convoca a nuevas elecciones y re

sultan electos don Antonio L6pcz de Santa Anna como preside~ 

te y don Valentin G5me: Faria~ co1no vicepresidente. Así co

mienzan dos dfcadas 011 }JS que ]1nbia de p1·cdo1ninar el gene

ral Santa Anna, unas veces como federalista y otras como ce~ 

tralista. U11 pron11nciamiento le expuls3r5 )' otro lo tracrfi. 

El presidente se rctir6 a su hacienda de Manga de Clavo, 

cuuw le h:ibi..'! <le h;1o•r rnnr:har. veces má~ en r-1 futuro y deja 

el poder a Valcntin G6mcz Farios y a José Mdria Lt1is Mora, 

autores de una triple reforma eclesiástica, educativa y mil! 

tar. La sociedad mexicana no estaba preparada par~t una re far 

ma tan radical. El mismo presidente Santa Anna, ahora como 

defensor de los que hAhin comhatido, se levantó contra su vi 

cepresidente, se deshizo de El y suspendió las leyes. 

Vinieron de1pués gobiernos centralistas que lograron que 

la Constitución Federal fuera sustituida por dos cartas de 

corte centrali:,LJ.: la primer:? dt'no!l'!jn:lrl:l l.as Siete Leyes Con~ 

titucionalistas promulgada en 1836, y la segunda se llamó Ba

ses Orgánicas de la República Mexicana que entró en vigor en 
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1843. 11 Pero 11a<la pudiero11 l1accr para estabilizar la ~o~ic-

dnd en lo interno que siguió victi1r1a de ason¡1das y cuartel~ 

zos, 11i p:ira ¡>reservar la integridad del pnis frente 31 cx

tcTior que sufrjó toda clnse de intervenciones y agra\·ios. 116 

Mientras se clabor;1ban Las Siete l.eyes, padecimos la guerra 

<le intlcpendenciu de Texas q11e Sant:i Anna perdió; c11 1938 so 

brevicnc la Guerra de los Pasteles con Francia que Santa 

Anna ganó a costa <le ut1a J'ier11a; y en el 47 padecimos la i11 

vnsión nortcn111cricnna que culmin;irn con li1 firma del Tratado 

de Guadal11pc por el que el vencido tuvo que ceder al \'ence-

dor rn5s <le la mit11d del suelo mcxic3no, mediante un pago de 

.LS millones de pesos. 

Respecto a Las Siete Leyes, justo es decir que esta Con~ 

titución proclamó por primera vez en México 11 la existencia 

de las gara11ti;Ls 111<lividuales, consagrando In de libertad 

personal, lo de inviolabilidad de la propiedad y el domici-

lio, y junto cor1 ellas las de prensa y trdnsito, la abolici6n 

6 Discurso, op. cit. 
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de determinados trlbttnales especiales e lli:o cxte11sivos estos 
7 

derechos a los c.:-xtra11jpros legalmente inmigr:-iJos en cJ país".· 

La segunda Constitución centr~1 list.'.1 duraT;Í vigPntc no más <.k 

tres aí'ios sustituyl•1Hlola, 1.k nueva cuenta, la Federal <le 182·1. 

Entre 1821 y 1859 reinó la i11trnnq~ili<lad en to,los los 

órdenes. "En treinta al1os hubo cincuenta gobiernos~ casi to-

dos prodt1ctf) del c11nrteln;:n; oncP de ello5 pr•?sir.lidos por el 

general S¡¡nta Anna . 118 Los mcxica.nos habían experimentado, en 

la época que co:-:-1cnt8mo~, ln mnn,1rrp1íri y ·1a TPp;íhlic1 1:nmr. fn.!:_ 

mas de gobierno, y tlos formas <le Estado, el federal y el ce11-

tral. 

El triunfo de la Revolución de Ayutla ter1nina con el 61-

timo gobierno dictatorial de su Alteza Scrcnisima y da al 

Farías, Luis M., "Santa Anna". En Diccionario del 
Pueblo Mexicano. México a trav6s de sus Const1tuc10· 
nes. Doctrina Co11st1tuc1011al, Tomo 1, 3a. cd., Mex1-
co;- LII Legislatura, Cámara de Diputados del Congre
so de la Unión, 1985, p.424. 

Con:álc:, Lui.J, "El Paréntesis de Santa Anna". En 
Historia Mínima de México. Za. ed., México, El ColE_ 
g10 de México, 1973, p.102. 
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partido liberal la fuerza suficiente para convocar a un con 

graso en 1856, en el que se registrar5n las mis brillantes 

sesiones Je ln historia parlamentaria de nuestro pais y que 

permitirftn ver la luz a la Constitución Política de la Rcp_Q_ 

bljca Mexicana de 1857. ''Su contenido significa la ruptura 

con el pa~.:ndo en sus mnnifestncioncs más importantes: el p~ 

dcr económico y pol[tico de la Iglesia y Ja desaparición de 

los fueros y privilegias, militar y cclesiástL:o. 119 

Entre los integrantes del partido liberal que destaca-

ron deben seílnlarse, por lo menos, a los siguientes: Ponci~ 

no Arriaga, Jos& Maria del Ca•tillo Velasco, Santos Degoll! 

do, Man\tel Dol1lado, Valent1n Gómez Farias, Je5fis GonzAle: 

Ortega, Benito Jufirez, Ignacio <le la Llave, Melchor Ocampo, 

Guillermo Prieto, Ignacio Rnmírez, Vicente Riva Palacio, I.s. 

nacio Vnlla1·ta, J,eandro Valle y Francisco Zarco. 

Esta Constituci6n 1econoci6 los dorecl1os individuales 

González, Ma. del Refugio, ''Constitución Política de 
1~ Rcpú!Jlic:! Hexic::mn, de !~57 11 , P.n Oir.cionario .Turl· 
dico Mexicano. Tomo 11, MAxico,lnstituto de Investiga 
c1ones Jund1cas, UNAM, 198·1, p.270. -
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en forma a1nplía y detallad:t y cstal1lcci6, asimismo, el modo 

de hacerlos efectivos a trnvés del juicio de amparo. 

En el artículo 1 del. Título 1:: Sección I, denominada 

De los Derechos del Hombre, por una gran mayoria de votos 

los diputados "se declaran partidarios de la doctrina clási 

ca de los derechos naturales del 11omb1·c, nnteriorcs y supe-

rieres a la sociedad y al J~sta<lo: 'El pueblo mexicano rcco-

nace que los derechos del hombre son la base y el objeto de 

las instituciones sociales. En consccucncin, declara que 

todas las leyes y todas las autoridades del país deben res-

petar y soste11cr las garantías que otorga 'a presente Cons

titución. 1 1110 

Uno tras otro, hasta completar 29 artículos, fueron sur 

giendo "11 los debates de la Asamblea los derechos del 

hombre: la ratificación de los decretos de Hidalgo prohibi~ 

10 De la Cueva, Mario, "La Constitución Política". En 
Derechos del Pueblo Mexicano. México a travls de 
s~s C~nst1tuc1oncs. Doctrina Const1tuc1onal Tomo I, 
3a-:·-eo;, Mexico, Ll 1 Legislatura, Cámara <le Diputa
dos del Congreso de la Unión, 1985, p. 22. 



4 5 -

do la esclavitud y declarando libre a todo ser humano que 

pisara el territorio r1acio11al; las libertades de trabajo, 

industria y profesión; la libertad de e11seftanza; la libre 

expresión de las ideas; las libertades de reunión y asoci~ 

ción; la libertad de tr~nsito; la seguridad jurídica; la 

no retroactividad de la ley; el debido proceso legal; la 

exacta aplicación de la ley penal; las garantías del acusa 

do; etcétera. 

El 17 de diciembre el gc11eral Zuluaga, antiguo santa11is 

ta, se pronunció co11tra la Constitució11 sumándosclc el pre

sidente Comonfort. Benito Juirez, por ministerio de la ley, 

asume la presidencia. ''Tal fue el principio de ~a guerra 

civil mis larga y sangrienta que ha sufrido México indepen-

diente y que es conocida con el no~1bre de Guerra de los Tres 

Afias o de Reforma. 1111 

Después de una larga trayectoria Ju5rez instalo al go-

bierno en Verncruz donde se dictan las L,;yes de Reforma, CO.!!!, 

11 Altamirano, Ignacio M •• op. cit. p.63. 
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plemento del ideario liberal y que no se elevar5n a nivel 

consti tncional sino hasta 1873. El regreso de los libera

les a la capital scrfi el prc5mbulo de la Intervención Fran

cesa y del Segundo Imperio. 

Cuando Fer11an<lo Maximiliano Jos~ de }!absburgo acabó 

en el patib11lo en julio de 1867, da comicn:o la ~poca cono

cida como la Rcpfiblica Restaurada q11c durarfi escasnmc11te una 

década; vendrá después El Porfiriato que se prolongará duran 

te treinta y cuatro anos. 



Capítulo Quinto 

PREAMBUJ.O DE LA CONSTITUC!ON DE 1917 



Capítulo Quinto 

PREAMBULO DE LA CONSTITUCJON DE l 917 

Porfirio Din: se }¡1nza cot1 firmeza a la vida político 

al figurar por primera vez como rival de Jufirez en la elec

ción presidencial do diciembre de 1E67. Derrotodo regresa a 

La Noria y desde al1i 1 posteriormente, logra ser electo dipu

tado federal, prueba parlamentaria de la que sale mal libra

do. 

En la siguiente contienda electoral para presidente en 

1871, figura nuevamente como contendiente, esta vez frente a 

Julrez y a Sebastiln Lerdo de Tejada. A pesar de que ningu

no de los tres logró mayoría absoluta de votos Don Benito a_!. 

canz6 la votoción mfis alta, hecho por el que el Congreso de 

acuerdo con la Constitución lo reelige. 

Díaz no aceptó el veredicto y se sublevó para conseguir 

con las armas el poder. Su movimiento fracasó y Benito Jul

rez pudo morir como presidente en julio de 1872. Lerdo de Te 

jada en su calidad de presidente de la Corte lo sustituyó. 

Cuando el presidente interino pretende reelegirse al 
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término de su mandato, Porfirio llia: se levanta nuevamente 

en armas• esta vez al amp~ro del Plan de Tuxtcpec, para. f'V i. -

ta1· la reelección, vencienllo en esta ocasión a las tropas 

leales en la batalla de Tecoac. 

Así mediante unas elecciones que tienen todo::; lo~ visos 

de legalida<l, el 5 de mayo Je 1877 Don Porfirio asumió la 

presi<lencin que no abandonaría sinu hasta l!Jll, con excep

ción de los cuatro ai\os de gobierno que su compadre Manuel 

Gonz51ez iniciara en 1880. 

La falta de ideas de Don Porfirio lo condujo a susti· 

tuirlas co11 la acción. Asi la fórmula que expresa fielmente 

el concepto que 61 tenia de un gobernante es la bie11 conoci

da de "poca política y mucha administración", que funcionó 

largos ai'tos. Unicamente que la administración se olvidó de 

la masa trabajadora; no se ocupó de los pobres sino finicamen 

te de los ricos nacionales y extranjeros. 

En el país reinó una aparente estabilidad política, 

•
1cuyu gdldrJóü popul~r er~ 1~ r~~ pOhlica. Paz lapidaria, 
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de cementerio, n la que con rnz6n y benevolencia se denomi

nó de los sepulcros 11
•
1 

Se movieron los indicadores económicos y algunos ere-

cicron co11sidcrnblcmcntc: mfis ex1>lotaci6n de recursos natu-

rales, mfis estructura ferroviaria, mis cxportacio11es, monu-

n1entos, edificius públicos, mn11ico111ios, c5rccles ... sin emba! 

go, estn gran obra material sólo se pu<lo lograr, por una Pª.!: 

te co11 capital <le fuera -el mexicano 110 hab1·ia podido co11 

una tarea que si11 <l11da fue colosal-, y por otra a costa <le 

una seria reprcsi6n contra diferentes grupos de la sociedad. 

Asi que, opuestan1cnte, poco cambi6 l>n.io esa dictadura la or

ganización socinl. I.as cifras qt1e pudieran inJicar el bien-

estar del ho1nbre, permanecieron sir1 variaci6n apreciable: i~ 

dices de alimentación, de salud, <le salubridad, de vivienda, 

de vestido, de olfabetismo, <le conclicioncs de trabajo en las 

Hernfmdez, Octavio A., "La Lucha del Pueblo Mexica 
no por sus Derechos Constitucionales". En DercchOs 
del Pueblo Mexicano. México a travls de sus Const1-
ti1CíO-nes. -H-Hi Sforiaton·s-i:-1tUCTona1 Tomo 1, .sa. ed. , 
México, LII Legislatura, Clmara de Diputados del 
Congreso de la Unión, 1985, p. 186. 
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f~bricas y en el campo. Las i·ccl3maciones obreras co11sccuen-

cía de Ja excesiva jornada de trabajo, del salario insuficie_!! 

te, ¡\e la insalubridad y falta de scguriclud de las f§l1ricas 1 

vinicro11 a I1arar en el ametr~1llan1iento de los trabajadores de 

Cn11a11cn er1 So1101·;t y lil 1,1atnn~a de ho1nbrcs, n1ujeres y 11jfios 

practicada para proteger lus j11tcrescs de las co1npa~ias tcxtl 

les fra11cesas de Ria Blanco, en Orizaba, Ver. En el campo, 

bajo el gobierno del gcner<ll níaz J 
11 la esclavitud y el peana-

je se rest:1blecieron en México sobre las bases más inmiscri
? 

cardes que las que existieron en tiempos <le los espafioles."-

El campesino trabajaba de sol a sol, sjn descansar siquiera 

el domingo y se le retribuia con la suma cstricta1ne11te indis-

pensable para que conservara su fuerza fisica y pudiera mant~ 

ner a su familia ''pero que nunca recibía e11 dinero efectivo, 

sino en ntaiz y otros artic11los necesarios para la vida, los 

cuales eran expedidos en la tienda de raya. ,. 3 

'f11rner, John Kennctl1, ~léxico Bárbaro, M6xico, Comi 
sión Nacional Editorial del CEN, PRI, 1985, p.91.-

3 Rouaix, Pastor, Glnesis de los Artículos 27 y 123 
de la Constitucion Polit1ca de 1917, M6x1co, Com1-
s16n Nacional Ed1tonal del CEN, PRI. 1984, p.22. 
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La desigualdad social y económica fue la base profunda 

del malestar nacional y el motivo principal de la Revolución 

Mexicnn:i. 

Fucro11 muchos sus precursores. Entre los i<lcol6gos so-

hresalen los l11:r111anos Ric:1rdo, JesGs y Enrique Florüs ~fagó11 

q11e combaten al gobierno de5de ~u peri6dico Regeneración; 

entre los mfirtircs sobresalen los h~rmanos Aquiles, M5ximo y 

Carmen Ser<l5n q11c co~J,nt~11 ~rl gobierno dcs<l~ su IJalc611 e11 la 

calle de Santa Clara en Pueh!a. 

"fodo ocurría en los trnnsfondos. Persecución y lucro, 

encarcelamientos y cuvíos de cuerda<; de prisioneros ~l lugares 

lejanos e inhóspitos, infernales, como Valle Nacional, tumba 

de flores del nial, paludis1no, t\1berct1losis, lepra y hambruna 

atroz; las 1naz1norras de Bel6n; o las tinajas <le San Junn de 

Ulúa, la cárcel privada de Díaz. 11
•
4 

Del seno de la bt1rgucsia surgió la reacción. Tocaria a 

Cfr. Conferencia "Tris de sol, Carmen Serdán" sus 
tentada por la diputada Mariri L11i~;1 M0ndQ:~. en 
el Salón de Protocolos de San Lfizaro, el 17 de 
abril de 1985. 
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Francis6o Indalecio Madero, primog6nito de una acaudalada fa

milia de Pari-as de la Fuente Coahuiln, encnbeza1· el movimic.!! 

to politico-social que origi11almc11tc se ¡1lantrara, con el le 

ma Su.fnrnio Efectivo No Rcclecció,!!, terminar cu11 el a1i.oso 

r6gimen de gobierno del autócrata. 

Madero ''surgió :i la vida pública para liberar al pueblo, 

llev5.n<lolo, primero, a la lucha cívica r luego a los campos 

de batalla. Nada le arredraba ni podía contener su espíritu 11 5 

Como candidato del Pnrtido Antirreclcccionista llegó a las 

elecciones convencido de que unn vez mns el voto sería burla-

do. Decidido a resolver la situación en Ja fu1111~ que ft!~r:1 

necesario convoco a los ciudadanos de 1:1 Rcp6blica a tomar 

las armas 11 para arrojar del poder a lns autoridades que ne-

tualmente gobiernan, el día 20 del mes de noviembre, de las 

seis de la tarde on adclante 11
, segün reza el s6ptimo punto 

del Plan de Snn Luis. Seis meses después, el Ipiranga rnr 

Bórquez, Djcd, Crónica del Constituyente, México, 
Comisión Nacional de ldeologia del ~PRI, 1985, 
p. 15. 
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paria de Veracruz llevándose para siempre al anciano caudi-

llo. 

"La revolución exigía re.formas inmediatas para que los 

campesinos tuvieran tierras; los obreros, salarios altos; 

los desposcidos, justicia; los necesitados abt1ndancia y hu-

ratura. Resolver estos problemas en t:~n corto tiempo, era 

una ernpres:1 r¡1si imposible, y 1n5s ¡1ara ita<lero que idealista, 

generoso y confiado, menospreciaba los ataques, las conspir!!. 

clones y la::: rcbelioncs 11
, 
6 l>ara el nuevo pi·csidontc de ME 

xico el camino verdadero era la ley y sólo por sus cauces d~ 

bcrian ~n~011t1~1· ~l1lu~i611 los grandes proble111as nacionales, 

aün las n1fis urge11tcs neccsJtla<les como eran lns de la tierra. 

Politicament0 Madero rcsultnria victima de su celo tlem~ 

crfitico. A las puertas del pe11Gl de Lect1n1bcrr1, 61 y Pino 

Suárez sucumbirían traicionnclos por Victorinno Huerta. 

Con est~ significativo y se~tiito neto terminó el gobic! 

Ulloa, Bertha, "La Lucha Armada (191.1-1920)". En 
Historia_general de México. Tomo Z, 3a. cd., 
Mex1co, El Lolcg10 ele Mexico, 1981, p. 1090. 
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no democrático para dar paso al régimen mili t:arista del usur 

pador. Madero, el ''ca11dillo que había arrojado del poder al 

general Porfirio Di~z, 21 gobernante sin cabal estatura de 

estadista, asccndi6 por el camino del s~crificio a mirtir de 

la democracin y apóstol. de la libertad." 7 

Ante el cuartelazo huortista los revolucionarios instin 

tivamente se reagruparon. Teniendo como caudillo·dcl movi-

miento constitucionalista al eobernador de Coahuila, "el va~ 

rón de Cuatro Ciénegas" 1 Don Venustiano Carranza. AparecieR 

ron focos revolucionarios de frontera a frontera y do costa 

a costa. Sobresalen los encabezados por Alvaro Obregón, Pa!!_ 

cho Villa, Pablo Gonzáloz y Emiliano Zapata que de febrero 

de 1913 a julio do 1914 combaten tenaz y valientemente hasta 

agotar la resistencia de Huerta. 

Consumada la victoria, babia llegado el momento de cum-

plir la promesa hecha al suscribirse el Plan do Guadalupe: 

Silva Herzog, Jesús, Breve Historia de la Revolu
ci6n Mexicana. 7a. ed., México, Fondo de Cultura 
Ecvuú11üca, 1960, p.360. 
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formular el programa social al triunfo de la 111cha. 

"No podía ser de otra m:inera. Si bien el movimiento re-

volucio11ario empezó con la llamada democrfitica del Plan de 

San Luis Potosí, en el que Francisco l. Madero planteó al pu! 

hlo la rcivlndicació~ de los derecl1os ¡1uliticos conculcados 

por la <lictadur¡1 1 pronto, tras la traici611 de Huerta y rl ase 

sinato del Presidente y el Vice¡>reside11te, c1npezaron a aflo-

rar en el rostro de la Naci6n los otros rasgos, las otras lu

chas, las otras necesidades de México. 113 

Después de no pocos cnfrenta1nientos de i<lcas, posiciones 

sociales y políticas de grupos surgidos de la antigua frater-

nidad de los hombres <le armas y caudillos, el Pri1ncr Jefe lni 

ció en Veracruz la reforma social: 11 la Ley del Municipio Li-

bre y la de Divorcio (25 de diciembre de 14), la Ley Agra-

ria y la Obrera (6 de enero de 15), la de reformas al Código 

Civil (29 de enero de 15) y la de abolición de las tiendas 

Cfr. Conferencia "La ideologia de la Revolución 
Mexicañi", sustentada por ln senadora Socorro Díaz, 
en el Comité Directivo Estatal del PRI en Monterrey 
N.L., el 7 de noviembre de 1986, dentro del marco 
de los Eventos de1 l.XXVT ~niv('rsaTic de lo. P.c;·olu· 
ción Mexicana. 
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de raya (22 de junio de 15) ." 9 

Las leyes y disposiciones reivindicatorias de las cla-

ses campesina y obrera, for:aron <tl Primer Jefe <lcl Ejército 

Constitucionalista a con\.·ocar lJ reunlón de un congreso con~ 

tituyente, encargado de reformar la Constitución de 57 o de 

expedir una nueva. 

Los preceptos de profundo carácter social 11no cabían en 

el texto de la Constitución de 1857, de claro corte libcral

individualista"1º y después de no pc.cos debates entre las 

tendencias q11c se disputaban la hegemonia parlamentaria, el 

Constituyente, muestra definitiva e incontrastable del pnrl~ 

mentarismo mexicano, expidió una nueva Carta Magna, expresión 

jurídica de la Revolución Mexicana, que fufi promulgada en la 

ciudad de Querétaro, el 5 de febrero de 1917. 

9 Tena Ramírez, Felipe, Leyes Fundamentales de México 
1808-1979, México, Porrúa, 1981, p.809. 

10 Madraza, Jorge, "Constitución Politica de los Esta
dos Unidos Mexicanos". En Diccionario Juridico Mexi" 
cano. Tomo II, México, Instituto de Invest1gnc1oncs 
Jundicas, UNAJ-1, 1984, p.272. 
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Le corresponderá ser la primera Constitución del mundo 

en abrazar demandas de tipo social. La <leclaración de der.!'_ 

chos humanos está contenida en dos parte:.: la de garantías 

individuales y la de garantías sociales. 
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Capítulo Sexto 

DERECHOS HUMANOS 

Cabria definir, en general, los derechos del l1ombrc ca-

mo los derechos que son inherentes al ser huniano. Es Jecir 

que toda persona ente natural dotado de ln capacidad de 

entender y querer en virtud de su dignidad, posee una s0-

rie de derechos básicos, fundamentales, inalicnahles, que d~ 

ben serle universalmente reconocidos, respetados y protegi

dos. La práctica <le estos derechos propo1·ciona a todos y e! 

da uno de los seres 11umanos los medios adecuados para alean-

zar la plenitud de su ser. 

"La dignidad intrínseca a todos y cada uno de los hom

bres engendra inexcusablemente el hecho de que existen una 

serie de derechos que son propios de cada persona, de tal m! 

nora que no podria11 ser desconocidos sin que al mismo tiempo 

su naturaleta fuese alterada y por tanto, el ser humano de

gradado en su calidad de hombre." 1 

Los derechos humanos formulados en función del valor s.;i_ 

prcmo del hombre, la liberLa<l, se dividen ~" tres grupos: 

Barreiro Barreiro, Clara, Derechos Humanos, 3a. ed., 
Barcelona, Snlvat, 1985, p .. 
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Los derechos destinados a garantiz;1r ln libre <lisp2 

sición del c11erpo, v. gr., el derecl10 a la vida; la 

prohibición de 1:1 tortura y ele ln esclavitud; ln 

condena del a¡1artl1cid; el dcrecl10 a la seguridadt a 

la libre circulación, al usilo; la p1·otccción con

tra el hambre; la protección <le la salt1<l; etcótcra. 

Los derechos refe1·entcs a l~ Libre <lisposici611 del 

espiritLt como las libertades de cottcicncia, de pcrr 

samiento, tlc opi11iG1t, Je ~~p1·0~i6n, Je rcu1ii6n; o 

como el dcrecl10 3 111 cducaci6n y n 1;1 ctiltura, cn

tr~ 0tr0s. 

El derecho a disponer de los medios que garanticen 

la puesta c11 prfictica de los postulados antes men

c iona<los. 

Sl bio11 es cierto que la expresión Dcrcrhos 11timanos, 

clara y universal, indisct1tiblc e irren1111ciable, es propia de 

los tiempos modernos, su fuente se remonta :ll origen de las 

civilizaciones y la historia se nos presenta como un repetido 

drama en el que en las sociedades humanas, unos, los fuertes, 
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los detentadores del poder, se apropiaron del disfrllld Je los 

derechos humanos; y otros, los débiles, los desposeídos, los 

dominados, quedaron excluidos Jcl ejercicio de sus legítimos 

derccl1os. Por otro lado, la histori3 tambi~n nos muestra Utla 

larguísima st1cesi6n de g~neraciones c11 las (\UC se alznron vo-

ces dc11uncian<lo la injusticia de estas circu11sta11cias. 

A manerJ de ejemplo h11!~l\mu~; un ~wna1·tsimo recuento de 

algunos tra11~os Je la historia. 

lintre los nfios 800 y 200 l1ntes de Cristo, en Chi11a vive11 

Co11fucio y Lao·tsc; en la India surge Bud11; ei1 Pcrsia ensefi:1 

z~ratustra; e11 Palcsti11a ilpnrece11 los profetas; en Grecia en-

co11tramos a }lomcro, a Platón y a Arist6teles; en ltoma lu~ ~s-

toicos adoptan 1 a tesis "sobrt.: 1.1 cxistcnc ia dt~ una ley uni

VCTs::1l y Jplicnblc por igual a todos los l1ombrcs". 2 En el rau.!}_ 

do antiguo qucd6 clar;11nc11te establecido el concepto del hombre 

como ser libre, <luefio de su desti110, y consccu~ntemcrltc fue 

una co11stantu del pensa1niento, la denuncia del derecho Ju lo~ 

Burgoa, Ignacio, Las Garantías Individuales. 16a. 
ed., México, Porrua,--1982, p. 71. -
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débiles frente a la arbitraricdnd del poder. 

Si11 embargo los Jerechos reconocidtis y proclamados co

rresponde11 6nicnme11tc 3 los 11ornbrcs libr~~. Pitradójicame11te, 

a la vez 4ue ~e ;1lca11~a11 las cuinhre~ <leJ h11ma11ismo, la socie

dad se organi:L1 s0b1·c una i113tituci611 c0nt1·nria a los dere

chos humanos: ln csclavltu<l. Con ~l :1dvcni1nicnto del Cristia 

11ismo se d;1rfi 1111 gra11 poso. Se pensaba en el hombre a partir 

de Dios; creados a su in¡agcn }" scmcjan:n, tocios tienen la mis 

ma dignidad. 

La parte alta do la sociedad feudal, la ocupaban ~

ñores que se atribuían la propiedad de la tierra y ejercían el 

poder politice; la Iglesia como representante del poder divino 

en la tierra, ocupaba tambi&n una posición privilegiada; y la 

gra11 masa de este grupo la constituian las gentes del comGn, 

sin poder, sin derechos, dedicadas a producir los bienes de 

consumo necesarios para el gr11po. 

A partir del siglo XII los burgueses - la nueva clase 

social formado por comerciantes y artesanos - luchará11 por 

la consecución de sus derechos civiles. Así sucede en !188, 

cuand6 las cortes del reino de León reciben del noble rey Al-



fonso IX la confirmación de los Jerccl1os b&sicos <le toJo hom-

brc libre o cunn<lo e11 1215 los barones ingleses obligaro11 al 

rey Juan sir1 Tie1·ra a firmar 1:1 c&lcbrc Carta N;1gn¿1 t¡t1c co11t~ 

nia entre otras 1natcrias jt1ridi(as, el reconocimicr1to de los 

derechos bf1sicos <lcl súldito inglés írentc al poder públicu. 

En 1628 el re)· cstua1·do Carlos l i·ecibe el cGlcbrc documento 

Bill of Hi1~hts en el que se planteaban controles eficaces pa-

ra limitar el ¡1odcr real. [Jpsp116s de anos de e11frc11tamic11tos 

con la Corona. la victoria es para los parlame11turios e11cabc-

zados por Oliverio Cromwull. Sus aspir11cio11es queduiu11 m~tc-

rializadas en el llabeas Corpus /\et del ai10 1679. 

La corrie11te intelectual denominada llu~1inismo i11dica 

un movimiento de ideas que tuvo su origen en el siglo XVII PE.. 

ro que se difut1~c sobre todo en el siglo de las luces, el 

XVIII. Esta doctrina se propone h:icer una crítica a 11 la tra-

dición cultural e institucional; su programa es ln difusión 

del uso de la razón para dirigir el progreso de la vida en to 

dos sus aspectos. 113 

Testoni, Saffo, 0 1 luminisrno11
• En Diccionario de 

Política. Tomo A-J, Za. ed., México, Siglo Ve1n
t1uno Editores, 1984, p.813. 



SobresnldrAn Voltaire (1694-1788) con su Ideo del abso-

lutismo ilustraJo y Montcsquleu (1689-1755) con la <le la mo-

narquia constitticional. Jua1\ .Jncobo lto11sseau (1712-1778) se-

r~ el mfis influyente pensador de su tiempo y u11 defensor de 

los derechos popt1lores frente a la monarquia. Mfis tarde con 

Diderot (1713-1784) y otros c11ciclopedistas se confirmar~n 

las tesis rcco11ociJas por la ge11cralidad de los ilustrados, 

como l~l de la ig11alda<l de todos los ciudadanos ante la ley y 

la de la protección contra la arbitrariedad del EstaJo. 

La primera aplicaci611 pr5ctica Je estas ideas se lleva-

minará COJl la Dcclar:1ción de Indepe11<lencin 4 de julio de 

1776 - inspirada en el Bill of Rights y rcJ3cta<la por Thomas 

Jefferson. Esta "es la primera formulación legnl de los dcr! 

chos del hombr~; 'lida, libertad y búsqucJa de la felici<la<l 

san la~ aspir:iclone~ hfisicas c¡t1~ justlfjcan la resiste11ciA ar 

mada frente a todo poder que 110 garantice el ejercicio de es

tos dcrecl1os. 114 

Barreira Barreiro, Clara, op. cit., p.15. 
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A pesar <le estos logros en el otro l~tdn del mundo, en 

Francin el des¡iotismo y la nt1tocrucia seguian operando. El 

absolutismo de los Luises los llevó a cometer ílrhitrariedadcs 

sin fin. 

Bajo el reinado de Luis XVI, la b.'.lni.:.arrot~ <leJ Estado 

francés obligará al soberano a convocar los Estados Generales 

con el fin de llevar a cabo u11a reforma fiscal que solucione 

los gravisimos problcn1as ccon6m1cos de la nación. Est:i ret1-

nión, que tuvo lugar el S de mayo de 1789 en Versallcs, sign_i 

ficuria el fin del Antiguo kégi111~n. 

El 14 de julio siguiente, tras el asalto a la prisión 

de la Bastilla, el pueblo francés pasa al protagonismo revolu 

cionario y bajo el influjo irresistible de los acontecimien-

tos, la filosofia política que servia de puntal al ancien ré-

gime, vacila y se derrumba para dar paso a "una doctrina dem~ 

critica que se expresa en el documento mis cilebre de la his

toria constitucional moderna y que senala el principio de una 

nueva era: la Declaración de los Derechos del Hombre y del 

Ciudadano" 5 , votada por la Asamblea Nacional <lel ZG 1..le ago:;tc 

Lions, Menique, "Declaración de los Derechos del 
Hombre y del Ciudadano de 1789". En Diccionario 
Jurídico Mexicano. Tomo 111, México, Instituto 
de Invest1gac1ones Jurídicas, UNAM, 1984, p.27. 
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del mismo año. 

La Déclarution es un texto muy breve (un preámbulo y 

diecisiete artículos), redactado en un lenguaje claro y prcc.!_ 

so, en el que "se proclama la libertad y la igualdad de los 

derechos de todos los homhTes, 5C rcivin<lical>an sus derechos 

naturales e i~prescriptiblcs (la libertad, la propiedad, la 

seguridad, la resistencia a la oprcsión)". 6 En su re<lacción 

y discusióI1 participaro11 activamc11te los mfis precl1lros polit! 

cos de Francia, distingui~ndose el marquós de Lafayctte) el 

abate Sieyes, y :ür~dJe;iu. 

lln este siglo, en el marco de un mundo roto las grandes 

potencias crean u11a asociación supranacional. Nace asi el 16 

de enero de 1920 la Sociedad de Naciones que hasta el 18 de 

abril de 1946 contribuirá, a menos a nivel programático, el d~ 

sarrollo y n1nnte1ii1niento de los derecl1os humanos. Tras la he-

catombc de la segunda guerra mundial, esta Sociedad scrl sub! 

ti tu ida por la Organizació11 de Naciones Unidas. Su origen prE_ 

viene de la carta constitutiva firmada por cincuenta y un Est! 

dos en San Franciscu ~l 26 ~P junio de 1945. 

6 Matteucci, Ni cola, "Derechos del Hombre". En 
Diccionario de Política. Tomo A-J, Za. ed., 
México, Siglo Ve1nt1uno Editores, 1984, p.514. 
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El 16 de febrero siguiente, el Consejo Económico y So

cial de este organismo crea lll Comi~ión de Derechos Hl1manos a 

la que cncomi0nc.la, entre otras tareas, ln redacción de la Ca! 

ta Internacional ele Derechos Humanos. 

M5s tarde, la Asamblea General de las Naciones Unidas, 

reunida el 10 de diciembre de 1948 en el Palocio de Chaillot 

de París proclama la Declaración Universal de los Derechos Hu 

manos. Los derechos procl¡11nados en este célebre documento no 

pasab;tn de ser tina serie de pr~ccptos morales carentes d~ va 

lor jur'íllico: surgen ;1~1 dos pactos de carácter \.-Ínculante Pi!. 

ra los Estados Partes. 

Entre los derechos garantizados en el Pacto de Derechos 

Civiles y Políticos - 16 de diciembre de 1966 destaca que 

nadie podr~ ser sometido a c.letenci6n o prisión arbitrarias; 

que toda persona detenida o presa a causa Je una infr~cci6n 

penal ser§ llevada sin demora a11te u11 juez o el funcionario 

autorizado por la ley; que toda persona privada de su liber

tad será tratada humanamente; que nadie será sometido a tort~ 

ías ni ~ pcn~s o tr~tn~ crueles, inhumanos o degradantes. El 

Pacto también establece disposiciones respecto a la igualdad 

de todas las personas ante los tribunales y respecto a las 
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garantlas en los procedimientos pe11alcs. 

Los derechos humunos han sido enunci;.lllos en i.numcrables 

resulttcioncs y convenciones do la Org311i:ación de l;1s ~~cie

nes Unidas. Entre estos textos, la Dcclaraci6n de 1~48 y los 

dos Pacto~, de 1906, forman el cuerpo <loctri.n:!l m3.s import:inte 

Je la Carta Internacional Je Derechos Humanos. 

Me(liantc el Pacto Internncio11al de Derechos Civiles y 

Políticos se c1·eó tin órgano especifico al cuaJ los Estados Par 

tes dcbei1 informar sobre la observancia de los derechos huma

nos en su territorio: 1;1 Comité de Derechos Humanos. Sin e~ 

burgo, a la largn, la Gnica forma para que t~nga ~xito el es

fuerzo por proteger los derechos huma11os es q11c se cuente con 

el apoyo activo de los cit1dadnnos del mundo, fomentando Sll 

respeto en los diferentes 11ivclcs de la vida nacional y trab! 

jando a favor de la plena participación del país a escala i11· 

ternac ion a 1. 
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Capitulo Séptimo 

LEYES MEXICANAS TUTELARES 
DE LOS DERECHOS DEL HOMBRE 

En aras de la claridad y para el prop6sito de esta i11-

vestigaci6n, examinar& cronológicamente ]as principales di! 

posiciones jurídicas que en nuestro país 11an tutelado los 

derecltos humanos. 

Abordar~ este an~lisis por asentar que a fin de unifi

car todas las disposiciones legales que bojo distintas far-

mas regulaban la vidn en l.J.s coloni:.i.s d(• Arn(•ríca, t•l Hcy Ca!_ 

los 11 de Espana, en 1681, ordenó la elaboración de un códi

go conocido como Recopiloción de Leyes de Indias, legislación 

que fu~ inminentemente protectora de la población indigena 

contra abusos y arbitrariedades de los espanoles, peninsula

res y ultran¡arinos, criollos ). mcsti:os. Pero la re11li<lad 

fue otra y a pesar de la preocupación que manifestó la coro

na por que los indios recibieran protección y tutela, la si

tuación de dominación bajo la que vivieron los naturales en 

Nueva Espnna y el reducido grupo que gozaba de los privile

gios, impedirá que en esta época puedan alegarse los derechos 
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humanos frente al Estado. 

Dentro de la historia de 11\1est1·as instituciones politi-

cns, la co11stituci6n ~lo115rquica de Espaíla, expedida en Cfidiz 

en 1812, º!' cuyo ordcnnmicnto puede decirse que e.stuvo vigc_!l 

te en M6xico hnstn la cons11maci6r1 Je su i11dcpe?1dcncia regis-
., 

trada el 2i de :;epticmbrc de 1B21".• ... repre:;1:~nl.a un cpiscdio 

insólito. 

La repn.o·s!:•ntaciún mc::<ican<t a las Cortes fue imprcgnad3. 

<le ideas acerca <l1: lo: Jt:rcchos humanos. Los diputados mcxi-

canos se pron11r1ciaror1 vehe1nentcmcntc co11tra la sit11ci611 de in 

fcrioridad de los l1nl1itantts de los dominios espa~olcs. bsta 

justa "mercc2 consignarse en OCi15ión del estudio de los dcre-

chas del hombre c11 virt11d J1;1bcrse c11arbolíldo el principio 

ch~ iguald:td y condcriado con ,:;ól idos argwnentos el régimen de 

ias castas por antinntura1. 112 

Bnrgoa, Ignacio, Las Garantías In<livi<luales, 16a. 
cd., México, Porrúa, 1982, p.111. 

Gamas Torruco, .José, "Los derechos del hombre en 
In Canstituci6n de ApatzingAn". En Antolo!ia de 
".':Pxt11s sobre 1.a futl..:::_pendencia y la Liberta , Mé
X1CO:Secret.'1Tfn <lC U1 vu.lgac1ú11 IJ.:cl6g::.~o, P'R T: 
1987' p. 239, 
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La Constitución gaditana contjene algunas medidas de 

'importancia: el artículo .-.~ estnbJ(~ció que: "La nación está 

obligada ll COJl~CTVlll' y proteger por leyc~ sabias y justas. 

la libertad civil, la propiedad)' los tlcn16s dcre~hos legitl 

mas de todus Jos individuos que .la componen 11
, y r:n sus artíc~ 

los 1, 5 y 10 estableció l[UC los natur~lcs de los dominios 

espaftoles de ultramar crar1 iguales en derechos a los de la 

península suprimiendo nsi las desigualdades que cxistian. 

11 Durante la vip,encia de dicho ordcn:imiento constituciG 

nal, las cortes espaftolas cxpidjc1·on diversos decretos para 

hacer efectivos algunos de sus mandamientos en la Nueva ESP.!!, 

na, tales como el que abolió los servicios personales a car-

go de los indios y los repartimientos, el que suprimió la I! 

quisición estableciendo en s11 lugar a los llamados 'tribuna-

les protectores de la fe', el que declaró la libertad fabril 

e industrial, etc. 113 • Pero los derechos humanos no fueron 

consignados y esta Carta fue derogada por Fernando VII al r! 

greso de su cautiverio. 

3 Burgoa, Ignacio, op.cit., p.118. 
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Durante el periodo que cun1prc11d~ la iniciación del mo

vimiento insurgente en 1810 y la co11sum11•:i6n de L1 indepen

dencia en 1821, la J1istoria jurídica de 11~cstro pais se bi

fu1ca. Baste recordar que por un lado el precepto co11stitu-

cional que n0S ocupa los JiícrcI1tcs Jecretas que con su 

:1poyo se expidiero11, cornpanian el derecho pfib1ico desde la 

óptic3 del gobierno virreinal y que por el otro la insurgen

cia en la medida que se ampliaba, crciiba u11a ~bra legislati

va que si bien no llegó a convertirse c11 todos los casos en 

documentos unitario~ y sistem~Li~0~, si rcflcj2b~ 13 i<lco]o-

gía de los insurgentes. Tal es el caso de los diferentes dE_ 

cretas o bandos entre los que destaca el que expidiern Hida! 

go el 6 de diciembre de 1810, declarando abolida la esclavi

tud. 

"A la muerte del caudillo y con motivo de la formnción 

de la Suprema Junta Gubernativa de América que intentó en Zi 

tácuaro unificar el mando, Ignacio López Rayón fijó el cami· 

no de una futura organización politica con sus Elementos cons 

titucionales. Los a~rt:chos dGl hombre 0CUpRrnn nn lugar im-
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portante en este intento. Declara abolida la esclavitud (•! 

ticulo 24), proclama la libertad de imprenta (articulo 29), 

la libertad de industria y comercio (artículos 26 y 30), la 

inviolabilidad de domicilio y proscribe la tortura (articulo 

3 2) ... 4 

En la segunda etapa del movimiento, Morelos sentarl las 

bases de la estructura de lo que seria el N6xico independien· 

te. En tnl virtud, formó una a::;amb1co ~onstituyente denornin.E! 

da Congreso del Anlhuac que expide el 22 de octubre <le 1814, 

el documento jurídico-politico lla~JJo Decreto Constitucional 

para la Libt~rtad de la Amé1·ica Mexicana, rncj or conocido con 

el nombre de Constitución de Apatiingtín. 

El camino que el hiroe trazó pnra fijar al Congreso la 

pauta a seguir, está contenido en los Sentimientos de la Na

ci6n. Este documento que Morelos expuso ítl :ongTeso de Anti

huo.c reunido en Chilpancingo, se refiere 11 a la libertad g.ara~ 

tizindola y asegurando que todas aquellas violaclones que a 

tal derecho hubieran sido cometidas serian subsanadas al ex· 

Gamas Torrui:o, José, op. cit., p.24u. 
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pedirse la Constitución. 115 

En relación co11 el te1na que nos ocupa, el artículo 24 de 

este documcnlu, compn·ndido dC'11tro del c:1pítulo V titulado 

De la ~~11.dad, secl!_ti~:.~-~--~~iedaU·~~~Ea<l <l~l!..?~~c!.'..1_~ 

danos, textualmente dice: "L~t felicida<l Jel puchlo y Je ca<la 

uno de Jos ciuJa<lJ~os consiste en el goce de la igualdaJ, se

guridad, propiedad y liberta<l. Ln íntegra conservnción Je e~ 

tos dcrecl1us os e! ol1jcto de líl institución de los gobiernos 

y eJ (inico fin de las asociaciones políticas". 

El Congreso de Anáhuac ltabría de consignar dent1·0 del 

texto de la primera Constituci611 1nexicnna, t111a de las m!s 

grandes y nobl0s conquist3s del g6ncro humnno. Esta declara

ción iusnaturalista predo1ninara en lo~ textos posteriores de 

las cartas fundamentales expedidas durante el siglo XIX. 

En el lnimo de los constituyentes de 1824, estaba pre

sente la experiencia del imperio; el poder de uno sobre todos 

debía entonces ser 1tstringid0. l.a idea de la separación de 

Loe. cit. 
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poderes ''es la expresión que adoptaron los constituyentes, 

de acuerdo con el pensamiento <le Locke y Montcsqt1ieu, para 

asegurar que el poder detenga al poder. Que lo detenga por 

y para la libertad del hombre. Que una misma persona no P.<?. 

sea todo el poder porque entonces la libertad fenece." 6 

Liberales al fin, los hoinbrcs que armaron la Carta que 

fue sancionada por el congreso general constituyente el 4 de 

octubre de ese ano, configuraron un Estado que otorga11tlo a 

los poderes federales las fac11lta<les rtcccsarlas para el ca-

rrecto gobierno, so dett1vieran ante los derechos 11aturalc~ 

del individuo, 

"Toma la Carta ele 24 su sobriedad, por Jo que hace a 

la declaración de los derechos del hombre, <le Jn Constitu-

ci6n de CAdiz, y se apega al sistema anglosajón en lo que va 

a la organización gubernativa que ha de garantjzar el respe-

Carpizo, Jorge, Estudios constitucionales, M6xico, 
Instituto de lnvest1gac1ones Jund1cas, UNAM, 1980, 
p.269. 
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to a esos derechos, 117 

La Sección 7a. del Titulo se, denominada Reglas gene-

rales a que 51) sujetar~ en todos los estados y territorios 

de la federación la administración ~e justicia, comprende 

<loco articules (del 145 al Y56) que contienen diferentes d! 

rcchos a favor <le los 11abitantcs de la Rcpóblica entre los 

que destacan la abolición de los tormentos (artículo 149), 

y la legalidad para los actos de detención y registro de las 

casas, papeles y otros efectos (artículo 152). 

Por otra parte, comprendido en el Titulo 4~ denomina-

do ~upr_cmo poder ejecutivo de la federación, la Sección 

4a. titulada !~las _'.l_tribuciones del presiden~ restriccio

nes de sus facultades, destaca la 2a. fracción del articulo 

112 que establece que el presidente no podri privar a ningu-

no de Slt libertad, ni imponerle pena alguna excepto que así 

lo exigiern la seguridad de la federación, caso en el que de 

Hcrnández, Oct'avio A., "La lucha del pueblo mexi 
cano por sus derechos constitucionales 11

• En ne-=
rechos del Pueblo Mexicano. México a través ae 
sus Const1tuc1ones. Historia ~onst1tuc1onal, To
mo!, 3a.ed., Mex1co, LII Legislatura, C~mara de 
Diputados del Congreso de la Unión,1985, p.39. 
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berl ponerlo a disposición del tribunal o juez competente en 

un t~rmino <le cuarenta y ocho horas. 

La primera Constitución centralista del país y que de 

1836 a 1841 l1abia de ser el estatuto fundame11tal de nuestra 

organi:aci6n politica: fueron 1:1s llamadas Siete Leyes Cons-

titucionnlcs, cuya primera ley contiene diversos preceptos 

tanto en relaci6n con la lil>ertad personal como con la propi~ 

dad; además, consngra la libertad de emisión del pensamiento 

así como la libertad tlc jmprenta y la de traslnción personal. 

Por lo flllP rnncicrnc J. las Bases .. 9TP..'1!:l_i~~- de 1843, esta 

segunda Constituci611 centralista supera a las Constituciones 

de 1824 y <le 1836 al contener en un capitulo explicito y <le 

manera mtis amplia "un cuadro general de los derechos 'de los 

habitantes de la República' (articulas 7 a 10) ." 8 

Los fracasos políticos que yn con.:>ign.:lr.:cr. en el Capítulo 

Cuarto de este trabajo, obligan a que de nueva cuenta se res-

taure la vigencia de la Constitución Federal de 1824. 

8 Burgoa, I~nacio, ~c_i_::_., p.133. 
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Para a<l3ptnrln a la sitl1aci6n que prevalecía on 1847 1 se e~ 

pidió el Actu de Reformas en la que ''en vi1·tud <lcl articulo 

4~, se dice que una ley posterior fijará las gnrontias de li 

bcrtad, seguridad, propie<lad e igualdad de que goznn todos 

los habitantes de la República, y estitbleccr§ los medios de 

hacerlas efectivas. 119 

Correspondió n la Co11stitución de 1857 el mérito de ser 

ln primera Ley Fundamental en la que se consigna, en forma 

sistemática, la dccl~raci6~ ~x:)rcsa de los derechos del ho~ 

bre. 

"De la lectura de la historia de los trabajos del cons-

tituyente de 1856, tal y como ha llegado hasta nosotros a 

través de la versión de Zarco, se infiere, con todos las vl, 

sos de certeza, que el autor del capitulo relativo a los 

'Derechos del hombre' fue don Ponciano Arriaga, auxiliado muy 

Onate, Santiago, "El Acta de Reformas de 1847". 
En Derechos del Pueblo Mexicano. N6xico a tra
vézueslls .. T:onst1tul.:..Lüttc~. H1gtoT1a Constitu
cional, Tomo II!, 3a. ed., México, LII Legisla
tura, Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión, 1985, p.136. 
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directamente por don León Gu;~mún. 1110 Ambos constituyentes te 

nían unn idea clara y precisa del co11cc¡1to de los derechos h11 

manos; conocían la historia de las instituci.ones nortcamcric_!! 

nas y el sentido filosófico de 1~1 Ilcclaraci6n de 1789. 

De estas idea.s nacl! el articulo primC'ro: "El pueblo mexi 

cano reconoce que los derechos del hambre son la base y el o!~ 

jeto de las instltucio11es sociales. En consecuencia, declara 

que todas las autori<lades Jel ¡;u:s deben respetar y sostrner 

las garantías que otorga In presente Constitnci6n." 

En este precepto 11 sc consideró 4uc lo finaliJ.(1J J.0 tod.1 

organización politicn radica e11 log dcrcc11os humanos, tal co

mo lo establecía el artículo ¡E inciso 2, <le la Declaración 

de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789, seg6n el 

cual: 'El objeto de toda asociación politica es la conserva-

10 Noriega Canta, Alfonso, Las Ideas Politices en 
las Declaraciones de Derechos de las Const1tu
cicncs Pclit1cas dP MAx1co 11814-1917), Méxi
co, ÜNAfl, 1984, p.183. 



- 79 -

iTS!S 
DE L1 

. NO fifBf 
BWLWTEGái 

ción de los derechos c~turalcs e imprescriptibles del hombre. 

Estos derechos son: la libertau, la propiedad, la seguridad y 

la resistencia a la opresión' . 1111 

Este primer artículo unido a los vci11tiocho st1bsecuen-

tes, forman la Sección I del Titulo l' <le la Constitución Fe-

deral de los Estados Unidos Mexiccnos, denominada ''De los de-

rechos del hombre". 

Por Oltimo, es la Constitución <le 1917 la que recoge los 

anhelos populares qu~ se hablan venido gestando desde la con-

quista de independencia hJsta la revolución triunfante. 

Esta ley fundamental en vigor, contiene en su capitulo 

primero un catálogo de derechos del hambre que se rotuló "De 

las Garantías Individuales", en donde están comprendidos derE_ 

cpos que tienden a proteger la existencia, la libertad, la 

igualdad, Ja seguridad, la dignidad y la integridad física y 

11 Fix-Zamudio, ilGctor, 11Articulo 1!!: 11 • En Consti-
tución Política de los Estados Unidos MexlcññOS 
Comentada, México, Rectoría - Instituto de Inves 
tigacioncs Jurídicas, UNAM, 1985, p.l. 
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moral del ser l1umano y c11 donde, para el i11tcrés de este tra-

bajo, <lestncan los derechos a la libertad y seguridad persa-

nalcs; n no ~cr ni ilegal ni arbitrariDmente detenido; a un 

juicio regular; a ser juzgado con las debidas garantias; y e 

no ser saueti<lo a torturas, penas o tratamientos crueles, i.n-

humanos o degradantes. 

Nues:tra Constitución nos sct,nla las reglas del comporta-

miento político de gob~r11<.i.J0.-:; )' g~)bernnntcs y, por lo tanto, 

el asegt1ra1nicnto de lo~ derechos intrínsecos de los hombres: 

los derechos que los hombres tenemos por encima del Estado. 

11 Detr[ls de cada una de las palabras de la Constitución 

se encuentra nuestra historia nacional; en cadn. una se inscri 

ben las reglas del hacer político mexicano y nuestro proyecto 

de vida colectiva; en cada u11a se reflejan nuestros anhelos y 

aspiraciones; en cada una estfin inscritas los garantías y los 

procedimientos para hacer efectivas las facultades que señala 

y fortalecer así nu.astro Est~rln de derecho; en cada una de 

ellas estl lo que MExico es y debe scr.• 12 

lZ Carpizo, Jorge, "Presentación". En Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Comentada, M6x1co, Rector1a - Instituto de In 
vest1gac1ones Jurídicas, UUA:.t, 1985. -
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Capítulo Octavo 

GAJ\ANTIAS CONSTITUCIONALES 

QUE ATAl'lEN AL PROCESO PENAL 

Hemos elaborado la resefia histórica comprendida en cnpl 

tulos anterit..n·es nc1 como un mero trabajo libresco, sino como 

un marco indispensable para poder reflexionar sobre la cond];_ 

ción que el gobernado y los derechos humanos han guardado en 

nuestro pais. Se advierte 3S! qt1e desde la iniciación del 

movimiento de independencia hasta nuestros días, nuestro 

constitucionali=>mG "h3 ~~101ucion:ido alentado por un vcrdade-

ro humanismo, dentro de cuya corriente se ha registrado el 

respeto a la persona humana, a su dignidad y n sus derechos .. 111 

El régimen de derecho en que hemos elegido vivir tiene 

como característica fundamental el establecimiento de los 

derechos humanos como freno al poder estatal; el derecho de 

los individuos es correlativo a una obligación del Estado. 

Burgoa Orihuela, Ignacio, "Las garantías del 
gobernado en el constitucionalismo mexicano''. 
En Ob~a Jurfrlica Mexicana, MExico, Procuraduría 
General de la kepu&lTCa--:-1985, µ. 237. 
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Quedaron plasmados en la ley los t6rn1inos de la rcla-

ción poder público-indj v iduo. La autor idud lmicamente puede 

actuar de acuerdo a lo que le indica el dcr~cl10, toda vez 

que el acatamiento a la legalidad es la Gnica vin para 110 

vulnerar los derechos de los individuos; 6stos a su vez, en 

su interactuar social deben adecuars~ a lo que prescribe el 

legislador a fin de no caer en el supuesto normativo que los 

haría acreedores a la sanción que deba ser impuesta por el 

órgano estatal facultado para aplicar el acto coactivo. Es-

tas premisas son propias y necesarias de todo régimen jurid_!. 

co. 

Los derechos humanos "son en realidad derechos de los 

individuos ante los propios individuos, que realizan en un 

momento específico la actividad estatal; son, asi, derecllos 

ante el ejercicio del poder, por parte de los individuos in

vestidos de autoridad otorgada por el ordenamiento jurídico." 2 

Arroyo Ramírez, Miguel, "El estado de las garan
tías individuales en el derecho procesal penal". 
En r\nua.ric Juridico XI! 1 MéxicnJ Tnstituto de In 
vest1gac1ones Jurid1cas, UNAM, 1985, p. 333. 
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En el desarrollo de este trabajo hemos llegado a la oca 

si6n de analizar los preceptos constit11cionalcs que rigen p~ 

ra el procedimiento penal, "El procedimiento penal se hace 

con objeto de desandar el cami110 para lograr encontrar la 

verdad hist6rica de un hecho. Este camino tan arduo llo se 

puede segt1ir si no es la luz de las garantías constituciona

les previstas en los artículos 14, 16, 19, 20 y 2~" 3 

El artículo 14 en su primer párrafo establece: "A ning!!_ 

nn ley se <lará efecto retroactivo en perjuicio de persona ª! 

gunn. 0 Est.ci vrohibición de interpretar las leyes retroacti-

vamentc - cuyo andlisis no procede en este momento - ha s! 

do objeto de amplia discusión tanto doctrinal como jurispru

dencial. 

La garantía de audiencia contenido en el segundo plrafo, 

es la principal defensa de que dispone todo gobernado frente 

a actos del poder público que tiendan a privarlo de algunos 

Cuenca Dardón, Carlos E., "La seguridad jurídica de 
los gobernados y las resoluciones en ln~ 6r~ano~ ju 
die o.les CH muteria penal". En Anuario Jurídico XII, 
Méx co, Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNi\M, 
198 ' p. 361. 
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bienes jurídicos entre los qud destacan la vida y la libertad 

como los valores huninnos m5s preciados. 

''Nadie po<lrd ser priva<lo de la vida, de la libertad 

o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino 

mediante juicio seguido ante los tribt1nales prevlil-

1nentc establecidos, en el que se cumplnn las forma

lidndc~ esenciales del procedimiento y conforme a 

las leyes expedidas con antcrioriclad al hecho 11
• 

Como se :-tdviertc, esta disposición es una fórmula compl.E. 

ja que establece: a) que para que se pretenda privar a alguien 

de los bienes jurídicos mencionados deber5 segttirsc un juicio; 

b) ante tribunales previamente establecidos (órganos judicia

les o autoridades administrativas); e) observando las form~l! 

dades inherentes al procedimiento; y tl) que la resolución que 

se dicte sea conforme a leyes preexistentes al hecho que J1ubi~ 

re dado motivo al juicio. 

El tercer párrafo de este artículo establece: "En los jui_ 

cios d~l 0r<l~!1 rriminRl queda prohibido imponer, por simple a

nalogía y aftn por mayoria de razón, pena alguna que no esté de 
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cretada por una ley exactamente aplicablo al delito qua se 

trata. 11 

Este párrafo prohibe la aplicación de una sanción si no 

existe disposición legal que expresamente la imponga por la 

comisi6n de u11 l1echo determinado. En otras palabras, para 

todo delito lu ley debe señalar ln penalidad correspondiente. 

"La singular importancia de este artículo deriva de que) 

a través de la aplicación del mísmo 1 se trata. Je 3.Sl:g11rar la 

efectividad de los derechos verdaderamente esenciales de la 

persona humana, como son el derecho a 1¿ cxistePcia misma 1 a 

la libertad, a la igualdad, etc~tera, consignados en diversas 

disposiciones de nuestra Constitución. 1
t
4 

El artículo 16 constitucional, al igual que el 14, esta-

blece una amplia y variada gama de condiciones, requisitos y 

exigencias que dentro del procedimiento penal estln destina-

Cfr. Rodriguez y Rodríguez, JesQs, "Derechos Huma
nos". En Introducción al Derecho Mexicano, México, 
Universidad Nacional Autónoma de Mex1co, 1981, pp. 
46-SS. 
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das a salvaguardar de manera eficaz los derechos humanos con-

sagrados por la Constitución. 

En su primera parte el artículo 16 expresa la garontia de 

legalidad que a la letra dice: 11 Natlie puede ser molestado en 

su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en 

virttld de manda111icnto escrito de la autoridad competente, que 

funde y motive la causa legal del proce<limiento. 11 

Esta "es la garantía que obliga a fundar y motivar el precep-

to legal que el funci0nario aplica al 1·calizar sus actos, a 

riesgo, si no lo hace, de que su dccisió11 seo declarada nula 

después de seguirse el procedimiento correspondiente ... Es es 

ta necesidad de seguridad la que provoca el autocontrol del 

Estado, es decir, su autolimitaci6n. 115 

La Acción Penal es la fuerza - el impulso - que genera 

el proceso. Est& encomendada por mandato expreso Jel articu

lo 21 de la Constitución General de la República al Ministe

rio Público, institución dependiente clel Estado (Poder Ejec_!! 

tivo) q11e actGa en representación del interés social: ''La 

González Ruiz, Samuel Antonio, "Control social. 
legalidad y garantias individuales en el proceso 
penal". En Anuario Jurídico XII, México, Procu
raduría General de la Republ1ca, 1985, p.344. 
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persecución de los delitos incumbe al Ministerio Público y a 

la Policía Judicial, la cual estnrl bajo la autoridad y man

do inmediato de aquél.u 

El mon1ento inicial de la prepatación de la acción pe

nal lo constituye la noticia del delito que el Ministerio Pú 

blico obtiene a través de la denuncia o querella. 

La disposición consLitucional artículo 16 - que r~ 

gula lo antes expuesto, establece: "No podrá librarse ningu

na orden de apn::lwnsi6n o tletcnciú!I 5ino por Ja autoridad j1:! 

dicial, sin que preceda denuncia, acusación o querella de un 

hecho dererminado quo la ley castigue con pena corporal". 

Destaca de esta transcripción que para ejercitar la 

acción penal, debe haberse dado la comisión de un hecho re

putado por la ley como delito y que "nadie podrá aprehender 

al presunto responsable, excepto la Policía Judicial, siem· 

pre y cuando tenga orden de hacerlo. Incurren en responsa

bilidad penal las autoridades que, sin tener la orden judi· 

cial correspondiente, r~alicen 11na aprehensión o priven de 

la libertar a una persona con el pretexto de sujetarla a 
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invcstigación. 116 

A nadie escapo que <lespu6s de la vida, la libertad pcrso 

nal es t1110 de los bienes más estimados del ser l1t1mnno. Rcvi-

semos lo que establece lo Constitució11 en turno a la privación 

de la libertad. 

El nrtic11lo 19 establece diferentes prol1ibicioncs, obli-

gaciones o requisitos relacionados con la detcnci611 preventi

va del iuculpado, garantías que soll reflejo fiel <le nuestro 

sentimiento humanista. 

El primor p5rrafo de este •rticulo prohibe mantener <let~ 

nida a una persona por mfis de 72 horas, sin que dicha deten

ción quede justificada mediante un auto de formal prisi6n, en 

el que necesariamente se exprescn 1 '
1primcro, el delito que se 

imputa al acusado y sus elementos constitutivos; segundo, las 

circuntancias de ejecución, de tiempo y de lugar y tercero, 

Islas, Olga y Elpidio Ramircz, El Sistema Procesal 
Penal en la Constitución. México, PorrGa, 
1979, p.54. 
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los datos que arroje la avcriguaci611 prcvia. 117 

El segundo párrafo establece la prohibición de cambiar 

nrbitrariamente la naturaleza Je tirt proceso, tod;1 vez que 

6stc debe segt1irse 6nica1nente por el o los delitos conteni-

dos en el auto de fo1111al prisi6n. 

El tercer y Gltimo plrrafo del mencionado articulo ¡g 

djsponc quo tndn maltrato o molestia en la aprche11si6n o en 

las prisiones y toda contribuci6n económica en 13s cárceles, 

son nbt1sos que deber5n ser corregidos por las leyes y repri-

midas por las autoridades. 

Es propicia la ocasión para dejar establecido que "el 

cuerpo de policía denominado Policía Judicial es un auxiliar 

de los órganos de la justicia, del Ministerio PGblico en la 

investigación de los delitos, bGsqueda de las pruebas, pre

sentación de testigos, ofendidos e inculpados, y de la auto 

ridad judicial en la ejecución de las órdenes que dicta (pr-'. 

Rudríguez y Rodríguez, Jesús, "Artículo 19". En 
Constitución Política de los E~tn<lo• Unidos Mexi· 
canos Comentada, México, Rectada · lnst1tüt0Te 
Invest1gac1ones Jurídicas, UNAM, 1985, p.50. 
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scntación, aprehensión e investigación) ."R 

El Ministerio Público y lo Policía Judicial procedorfin 

en la etapa Jel procedimiento penal que nos ocupa, "a rcco~ 

gcr todos aq11ellos indicios que p11<licra11 alterarse, re1novcr 

se, inutilizarse o ú:.::tinguirsc 119 e i11iciar5n ln hfisqucdn 

de las pruebas que acrediten el delito y su autor. 

Las pruebas a que se hace referencia deberán ser, de 

acuerdo al articulo 16, la Jccl3.ro.ción, bajo protesta de dE_ 

cir verdad, de persona digna de f6 o bien otros datos que 

sirvan como elcmenLus d0 COY.lprPba('ión para este fin. 

En virtud de que el artículo 21 de referencia atribuye 

y delimita la competencia - prevé la regla de adjudicación-

de la autoridnd estatal en materia de imposición de penas: 

"La imposición de penas es propia y exclusiva de la autori

dad judicial", el Ministerio Público ejercitará la Acción 

Penal - consignación - ante el juez competente y ofrccerl 

Colín SAnchez, Guillermo, Derecho Mexicano de 
Procedimientos Penales. M6x1co, Porrua, 
T98lf;"" p • 213 • 

9 Islas, Olga y Elpidio Ramíre•, op. cit., p. 53, 



- 91 -

las pruebas que en apoyo a la denuncia o querella, hagan pr~ 

bable la responsabilidad del inculpado. 

El órgano jurisdiccional se concrctarfi a resolver en el 

término de 72 horas [artículo 18), la procedencia o improce-

ciencia de la Acci6n Penal y dictard - scg6n el caso - auto 

de formal prisión o de soltura. 

A partir del momento en que llega ante el órgano juris-

diccional cualquier persona acusada de la comisión de un de

lito, cuenta con las garantías compre11dí<las en el artículo 

20. "Lo que en un aspecto son garantías para el procesado, 

en otro st:: co11vie1 L~11 t:B uüligacioncs para IZ:l órgano juris· 

diccional . 1110 Veamos qué establecen las diez. fracciones de 

este precepto constitucional: 

Si la persona a la que se le imputa un hecho delictuo

so no tuviera quien la defienda, la fracción IX le garanti

za su defensa, pt'1·mitiéndole que la elija de la lista de d.<:_ 

fensores de oficio o si se negara, designlndosela el juez. 

10 Colín Sánchez, Guillermo, op. cit., p.271. 
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La fracción I garantiza Ja obtención de Ja libertad pro-

visionnl bajo cauci6n; esta figura jurídica consiste e11 conc~ 

der el goce de la libertad mediante el otorgamiento de una g~ 

rantia ccon6mica cuyo monto determinar& el jue: de acuerdo a 

la condición ccon6mica del inculpado y a 11 la grnvcdad del de-

lito determinada por la punibilidad y por las circunstancias, 

tiempo y modo de ejecución . .,ll 

Dentro de las 48 horas siguientes al momento en que el 

inculpado haya sido puesto a disposición del juez, se le harl 

saber en audiencia pdblica quién lo acusa y de quE se le acu

sa, con el objeto de que pueda responder a los cargos que se 

le hagan. En este mismo acto rendirá su declaración prepara

toria (fracción 111). 

J.a fracción IV indica que para que esté en condiciones 

de responder a los cargos, será careado con los testigos que 

declaren en su contra. 

La fracción I I protege "al individuo frente a acciones ar 

bitrnrias, injustas o excesivas de la autoridad pura u~ligarlo 

l.1 lslas, Olga y Elpidio Ramírez, op. cit., p.61. 
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a que se declare culpahlc1112
1 ~rohibiendo la incomunicaci6n o 

cualqt1icr otro medio que tienda a lograr ese objetivo. 

La fracción V garantiza al acusado el desahogo de las te~ 

timoninlcs )' demás prueba~ que of1·ezca en este período y el 

contenido de ln fracción VII íncilitn que se le proporcionen 

todos los datos que se haya11 aportado en su contra a fin de que 

estfi en posibilidad do Jufer1<l~rse. 

La fracci6n VIII c,;tablcce el tiempo · de acuerdo n la 

pena del delito - en que debcrfi ser juzgado. Esta fracción 

"tiene particular importancia a fin de evitar privaciones pro~ 

longadas de la libertad. ,,l 3 

La fracción VI apunta que el proceso debe ser pQblico 

principio mencionado también por la fracción Ill - y abre 

la posibilidad de que los juicios los realice o un juez o un 

jurado. 

Por Oltirno, la fracción X prohibe la indebida prolonga-

ci6n de la prisión "por causas económicas corno la falta de p~ 

12 Andrade Sánchez, Eduardo, "Artículo 20". En 
Constitución Política de los Estados Unidos Me
xicano~ Ccrncnt3d~, Mex1c0~ R~ctnria - Instituto 
de Invest1gnc1ones Jurídicas, UNAM, 1985, p.52. 

13 Ibid,, p. 53. 



- 94 -

go de honorarios de los defensores o ln cobertura de rcspons~ 

bili<la<lcs civilcs. 111 ·t 

El j11cz cont:1rfi cor1 72 horas - tér~ino constitucional 

antes aludido - bien ~ea para decretar la no sujeción a procE_ 

so, o para nlirir el proceso que cul1ni11ur& con la sentencia fi-

nal condenatoria o absolutoria. 

'fnJos estos preceptos garanti¡1s - constitucionales que 

l1cmos rcvisa(lo, d:1n protecció11 al ser }1u1nano dura11te el procc-

dimie11to penal. Esta protección jurídica cst5 cstrecl1amcntc 

vinculada cun l~ ¡Jreocupació11 por la protección de los derechos 

humanos. 

Cuando en la historia reciente y en la inmediata se !1an 

conculcado estos principios, 11 se han extraviado también los C!!_ 

minos de la libertad, que sólo son tra11sitablcs si la fuerza 

del Estado, que por ahí puede discurrir, se dosifica de tol mo

do que nunca resulte lucuntrolnblc. 1115 

14 !bid., p. 54. 

15 Gonzále:: Ruiz, Samuel Antonio, ~·, p. 347. 
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¿QUE NOS MUESTRA 1,1\ REALIDAD? 



Capitulo Noveno 

QUF. ~os MUESTRA J,I\ REl\LlDllD? 

Del estudio realizado e11 los dos cnpitulos anterio

res - leyes mexican3s tutelares de los dcrccl1os del hom

bre y garantías constitticionalcs que ntanen al proceso P! 

nal concluimos que ha sido característica permanente 

de nuestra legislación el respeto irr~stricto a la digni

dad humana, y que la inclusión de las garantías in<lividu! 

les en la Constitución de 1917 en vigor, demuest1·a el re

conocimiento y permite el disfrute de los derechos huma

nos. 

Si en el orden interno México se ha pronunciado por 

el respeto n la dignidad y a la integridad física de los 

individuos, esta convicción le ha impulsado a sostener en 

foros internacionales este principio elemental de todo Es

tado de derecho. 

Es así como en el año de 1948, adoptó en París la 

Declaración Universal de Derechos Humanos, emitida por la 

Asamblt:a Nacionnl <le las Naciones Unidas; y se obligó jur.!, 

dicamente al suscribir el Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos, de 16 de diciembre de 1966. 
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Esta misma Asnmblca adoptó la Declaración sohre la 

protección de ~~t!_~~~11crsonas contra la tortura y --~º2 

_tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes_, <le 9 de 

diciembre de 1975; el Gobierno de M6xico emitió en junio 

de 1980, la Declaración Unilateral solicitada por ese órg! 

no de Naciones Unidas. 

Reafirmando su compromiso en la promoción y protec

ción de los derechos y libertades fundamentales del hombre, 

nuestro país firmó ad referendum, el 18 de marzo de 1985, 

la Cnnvcnciá11 contra la tort\1ra y otros tratos o penas crue

les, inhumanos o degradantes, aprobada por la Asamblea Gen~ 

ral el 10 de diciembre del año anterior; el 20 de enero de 

1986, el Presidente de la República firmó el instrumento de 

ratificación a la Convención, mismo que fue depositado ante 

el secretario general de la ONU tres días después. 

La Convención - en vigor a partir del 26 de junio de 

1987 establece un Comité encargado de examinar los info.!. 

mes de los Estados Partes sobre las medidas que se han ado2 

tado par~ d:?r cu~pl 1_mi nnto a la Convención. Este Comité C.:!, 

ti integrado por representantes a titulo personal de diez 

paises; Mlxico es uno de ellos. 
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Hemos querido mostrar en esta apretada síntesis que 

la supremacia del ser hun1ano es lucha s0stc11ida por nu0s-

tro pueblo y sus repr~sentantcs en el co11cicrto interna-

c:ional. 

En congru~ncia con esta política, el Congreso de la 

Unión 1 a inic i.ltlra <le la Coinisión de Derechos Humanos del 

Se11a<lo de la Repúblic1i, aprobó la Ley Fe<lcTal para preve

nir y sancionar lil tortura; fue publicada en el Diario Ofi 

cial do }¡1 FcJeJ·aci~11 el ZC Jo mayo Je 19~G y cntr6 en vi-

gor qui11ce dias <lcspuós. 

Coincidimos con el Dr. Ignacio Carrillo Prieto en que 

esta ley sinteti:a en siete preceptos el csfl1erzo 1nexicano 

en el combate de la tortura; preceptos sin duda trascende_!! 

tos pero no 011lcos porque nuesto sistema jt1ridico se ha 

adecuado, cada vez con mayor rigor, a una lucha permanente 

contra esta epidemia y lo vol11ntad politica ha refrendado, 

u11n y otra vez, el altisimo valor que le representa Ja di¡ 

nidad humana. 1 

Carrillo Prieto, Ignacio, Arcana lmperii. Apuntes 
sobre la Tortura. México, 1987, Instituto Nacio
nal <le C1cnc1as Penales, p.168. 
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Es indiscutible el adcla11do jt1ridico. Podemos aseve

rar categóricamente que México cuenta con el derecho inter

no nacional y forn1a parte de los convenios i11tern3cionales 

que ratificn1\ su cinpefio por salvagui1rJar lJ amplia g;1ma de 

derechos humanos. 

Rendimos ho1nenajc al pcnsa1nicnto h\tmnnistn y afir1na

mos aqui y aliara nt1cstro reconocimiento a ln voluntad y al 

esfuerzo de los hombres y mujeres que han hecho de México 

un país de libertades y tin Estado de derecho. Co11 esta sal 

vaguarda, afirma1nos tamhi6n (ttie e11 nuestro territorio no es 

posible vanagloriarse del exacto acatamiento Je los derechos 

humanos. 

¿Cómo explicarse que a pesar de co11tar con or<lcnamie~ 

tos nacio11ales y con declaraciones e instrumentos intcrnacio 

nales sobre la mot~ria, a pretexto de ta comisión de un de

lito se comentan todos los dias, a lo largo y ancho del 

país, numerosas violaciones en contra de la libertad y de la 

integridad físicas? 

El texto de la ley ha sido u11 L1.:.tcr importnntc de lu-

cha en la batalla por lograr el respeto <le los derechos huma 
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nos, pero es de lame11turse que no ha sido suficiente para 1~ 

grar la abolición factual de su violaci6n. 

Los malos tratos e inclusive la tortura de que so11 ob

jeto las personas detenidas por supuestos cargos penales, 

son con frecuencia de11u11ciados por la prensa y por los orga

nismos de defensa de los derechos humanos. Merece especial 

mención la acción de Amnistía Internacional cuya fuerza res_!. 

de en el talento, tiempo y recursos que aportan hombres y m~ 

jercs cmpenados c11 la lucha contra la injusticia y lo l111mi

llación que conlleva toda violación de los derechos humanos. 

A pesar de que no po<le1:1os !!1enosprecL!r Jos esfuerzos 

oficiales que se hacen en el pais por reducir y sancionar 

las violaciones en contra de la libertad y la integridad fí

sica de los gobernados, es importante destacar que existe un 

sentimiento generalizado de inseguridad pública. La autori

dad se ha convertido en detendador de un poder con fuerza ti_ 

rinica y el ciudadano es un resentido, impotente para defen

derse de los ataques a sus garantias y dignidad personal. 

Expliquemos: Haciendo caso omiso de la presunción de 
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inocencia, individuos que se supone o se sospecl1a - las más 

de las veces, porque las otras son escogidas al azar sean 

autores o participantes de un hecho que la ley califique co· 

mo delito, son objeto de humillaciones y prácticas degradan· 

tes en contra de su dignidad de seres humanos con el propósi_ 

to de arrancarles información, o inducir confesiones o tlcclE_ 

raciones. 

¿Quién detiene? Con la sola excepción del flagrante 

delito, 1• Constitución ounaln a la Policia Judicial órg~ 

no auxiliar del Ministerio PQblico en la persecución de los 

delitos - como la autorid~d competente para ejecutar la º! 

den de aprehensión librada por la autoridad judicial. 

Pero sucede que han proliferado grupos policíacos, ca· 

rentes de derivación jurídica, creados por necesidad de seg~ 

ridad o vigilancia, que sin riinguna autoridad detienen, inc~ 

munican, interrogan y maltratan a las personas. Veamos alg_!! 

nos ejemplos: 

El arLI~~lo 16 del rRpitulo VI del Reglamento Interior 

de la Secretaría de Gobernación determina en su fracción J 
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facultaba a ln Dirección Federal de Investigación y Seguri

dad Naciona.J para "vigilar e informur sobre los hechos rela

cionados con la seguridaJ de la Naci6n y, en su caso, hacer

los del conocimiento clel Minist·2rio Público 11
• Existen inum2_ 

rablcs denuncias Ucl ejercicio <le atribuciones que sin.justi 

ficaci6n algunu estu corporación policiaca se arrogó. 

Algo similar sucede con las prácticas abusivas de la 

Interpol, una organización de profesionales carente de regl~ 

rnentación, porque dentro de las funciones de la Dirccci6n B 

de l.J. Policía Judicial est~ la de ''clirigir, coordinar y vig! 

lar el ad"!cundo funci0nam.ícnto de lo Oficina Ce:nt".rñl NRcio

nal de la O~ganizaci6n Internacional de Policía Criminal 

(Intcrpol-~!éxico) ". 

¿Y qué decir de las actividades de la tristemente céle

bre Uirecci6n de Investigaciones para la Prevención de la D~ 

lincuencia, la DI~D7 

Concluimos que no existe excusa para que el gran núme

ro de policías inconstitucionales que padecemos -tenebrosos 

hampones objeto de severas críticas- actaen al margen de la 

ley. 

¿En d6nde detienen? Contraviniendo la letra del artic~ 

lo 18 Constitucional, en cárceles privadas o separes, mazmo-
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rras, lugares clandestinos altamente insalubres, pintados t~ 

talmente de negro, en donde los presuntos responsables ttue

dan totalme11te aislados d11rnnte periodos qt10 exceden poi· m11-

cho, los t6rmi11os legales (tres días o setenta y dos J1oras, 

estipulados en los nrtíct1los constitt1cionales 19 y 107, fraE 

ción XVIII) y en donde con el fin de obtener información o 

confesio11es de culpabilidad, son objeto de prncticas degra

dantes que atentan contra su i11tcgridad física y 1noral. 

Como gar3ntia de segu1·idad jurldica para todos los me

xicanos, lu Constitución dispone C>n su artículo 22 y en el 

Gltimo párrafo del 19 la prol1ibici611 absoluta )' determinante 

de la m5s grave y deleznable violación de los derechos huma

nos, la aberrante prfictica de la tortura. 

La tortura es un sistema espurio q11r niegn los valores 

fundamentales de la convivencia y atenta contra eJ ser hl1ma

no ert lo que éste tiene de mis elevado e ii1tangible: su li

bertad. 

La Convenc:ión contra la tort_1:1!ª Y_.otros tratos n nPn~s 

crueles, inhumanos o degradantes la define como "cualquier 
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acto mediante el cual se i11fligen intencionalmente fuertes 

dolores y sufrimientos físicos o mentales por una persona 

que dcscmpcfta una fu11ci6n oficial, o ¡1or instigaci6n <le tal 

persona o por su aquiescc11cia, plra obtener lnformucl611 o 

una confesión, para castigar, intimidar o coaccionar, o por 

cualquier ra::ón bas?.da en In discriminación"; Amnistía Intc!_ 

nocional, por su parte, sostiene que la tortura es un recur

so policiaco que se emplea sobre todo para obtener confcsio 

nes. 

En nuestro pais este tipo de abusos, dificiles de fre

nar, se han convertido en práctica usual por parte de un gran 

nfimero de policías inconstitucionales en la investigación de 

loo delitos. 

No es propósito de esta tarea hacer ln descripción de 

los sufrimientos físicos o mentales estremecedores que se ca.!! 

san a las víctimas. El perfeccionamiento en la administra

rifin del dolor ha llegado a regiones insospechadas, 

Es inocultable, en consecuencia, que el serio quebran

tamiento de los derechos humanos -y en especial este dcli-



- 10.1 -

to de lesa huma1ti<lud- contr;1ria los principios de autori-

dad, <lesquiciil los valores de jt1sticia e imposibilita la co~ 

vivc11cia civilizada de los nlexicanos. 

Al sacrificar la dignidad y la seguridad de los ciuda· 

danos, se ig11oran los derechos J1umanos, generadores de las 

garantías individuales consagra<las en ln Constitución, fun 

<lamento de nuestro Estado de derecho. 
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Capítulo Décimo 

ASPECTOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES 

Ha sido propósito <le este trabajo sintetizar la histo

ria y el pensamiento jurídico de MExico en cuanto a la pro

tección de los derechos fundamentales de las personas como 

seres l1urnanos. Destacamos la vocación de lucha de nuestro 

pueblo para obtener y preservar estos derechos que permiten 

el respeto y la dignidad de los mexicanos. 

En la lucha <le Independencia las proclamas de Hidalgo 

y de Morelos coinciden en defender la libertad y la dignidad 

de nuestro pueblo; las Leyes de Reforma fueron ~jern¡.ilo de M~ 

xico para la humanidad; lo Constitución liberal de 1857 con

sagr6 el respeto a las personas, a las instituciones y a los 

países; el pensamiento de Juárez "F.ntre los individuos como 

entre las naciones el respeto al derecho aj cmo es la paz", 

sigue siendo guía fundamental de nuestro Estado Republicano; 

el sentimiento y vocación de libertad del pueblo de México 

encuentran su mfixima expresión en el movimiento social de 

1910. La nación mexicana, inconforme con las injusticias 

que en 1Lou10Lc JGl progreso <:O!'!!'='tÍ:ln las autoridades detenta-
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doras del poder y de la rique::~l, se levantó en nrmns para d::_ 

rrocar a este grupo qHc no cumplía la función ética de gobe_:_ 

nar; nuestra historia y nuestro pensamiento libertario q11ed~ 

ron reflejados en la Constitt1ción de 5 de r~brcro de 1917 

-documento f11ndamental que hoy no~; rige- en lu <¡ue cstfi pla! 

rnado el deber oer de un pueblo crnpenado en hacer realidad 

sus anhelos y salvaguardar s11s conqtiistas. 

Si nos detuviéramos en este pttnto, queddndonos en la 

idealidad concluiriamos elogia11do la consagración de los <l~

rechos del hombre sin haber descendido a la realidad que pr!:_ 

valece en la convivencia cotidiana de los seres que integran 

nuestra sociedad, quienes con gran frecuencia ven que la le

tra plasmada en nuestros documentos jurídicos queda en cntrE_ 

dicho y que, dcst.le luego, sus derechos fundamentales son vio 

lados. 

En el capítulo anterior destacamos las violaciones sis 

temiticas que cometen en nuestro país los cuerpos policíacos, 

contraviniendo la esencia misma de las garantías que nuestra 

Constitución consagra en favor de la protección de la vida, 
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de la seguridad y de la integridad de las personas. 

A continuaci611 transcribimos aquellos preceptos const! 

tucionales a los que nos referimos en el presente capitulo, 

toda vez que son los que con mayor frecuencia violan las au

loriJades policiacas. i1§s adelante, expondremos las razones 

por las que estimamos tienen lugar esas violaciones a la Con.E_ 

tituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos y conclui-

remos con nuestra propuesta de reforma a la Constitución y a 

la Ley de Amparo. 

Artículo 16. "Nadie puede ser molestado en su 
persona 1 familia, domicilio, papeles y posesio
nes, sino en virtud de mandamiento escrito de 
la autoridad competente, que funde y motive la 
causa legal del procedimiento. No podrfi librar 
se ninguna orden de aprehensión o detención, sT 
no por la autoridad judicial, sin que preceda -
denuncia, act1sación o querella de un hccl10 de
terminado que la ley ca•tigue con pena corporal, 
y sin que estén apoyadas aquéllas por declara
ción, bajo protesta, de persona digna de fé o 
por otros datos que hagan probable la responsabi 
lidad del inculpado, hecha excepci6n de los ca-
sos de flagrante delito en que cualquiera perso
na puede aprehender al delincuente y a sus cóm
plices, poniéndolos sin demora a disposición de 
la autoridad inmediata. Solamente en casos ur
gentes, cuando no haya en el lugar ninguna auto 
r:td~d j11<lic:inl y tratándose de delitos que se -
persiguen de oficio, podrá la autoridad admini~ 
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trativa, bajo su mrts estrecha rcsponsubilidud, 
decret1r la detención <le un acusado, poniéndo
lo inmediatament.e a disposici6n de la autori
dad judicial. 11 

Artfcu1o 21. 11 La imposi;=i.:in de las penas es 
propia y exclusiva de la autoridad judicial. 
La persecuci6n Ce los delitos incumbe al Minis 
terio Pdblico y a la polic!a judicial, la cuaf 
estar~ bajo la autoridad l' mando inmediato de 
aquél. n 

Artículo 22, 1'Qued2n prohibidns las penan de 
mutil<wit'in y de infamia, la mo.rc.J., los azotes, 
los palos, el torrrento rlc cualquier csp8cie, la 
mult~ 0~~~Giv~, la con~i~c3cidn d~ hiena~ y cua 
lesquiera ot1:ns p0nas inusitadas y trascen<lcnti 
les. 11 

-

Arlf.culu 102. ··1nr...:umbe al '1ini.steri.o PúhU.co 
de la Federación, Ja persecusi6n, ante los tri
bunales, de tocio!=", los del.itas del orden federal~ 
y, por lo mismo, a él le corresponderá solicitar 
las 6rdenes de ap1t~hensi6n contra los inculpados; 
buscar y presentar las pruebas que "crediten la 
responsabilidad de ~stos;'' 

Artículo 107 fracci6n XVIII. ''Los alcaides y 
carceleros oue no reciban conia Hutorizqda ~el 
auto de forffial prisi6n de un deteuidv, dentro de 
las setenta y dos horas que señala el artículo 
1.9, debertin llamar la atención de ~ste sobre d.i 
cho particular en el acto mi.:.mo de concluir '31-
término, y si no reciben la constancia menciona 
da dentro de las tres horas siguientes, lo pon= 
drán en libertad. 
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Los infractores del artlcl1lo citado y Je esta 
disposición serfin co11signados i11m0Jiatam~nt~ 
a la autoridad competente. 
También ser5 consignado a la au1oridíl<l o aget1 
te de ella, e1 que, rt'.'aliz.nda una :iprehensióñ, 
no pus1erc ~l detc11icio a tii~v,Jslci61i de su 
juez, <lcntro de las 1;cinti ... -:u;itru horas s1guie~ 
te:;. n 

La prin1era p;1rte Jcl artículo 16 <le líl Constitución 

que hemos transcrj to, con~;agra fundamcntalment0 las g:tran· 

tías formales 1naterlalcs que a contlnu:1ci611 se exponen: 

a) La gara11tía formal ele rnnndamienlo escrito, conforme a 

la (¡ue los a~tos de rnolcstia <le cu~l4l1icr nt1tori<lad, y 

entre ellas desde luego la policiaca, dc~en constar 

por escrito <l~ tal ma11era que, de acuerdo a nuestro ré 

gimen constitucional, los actos de autoridad Je carftc-

ter verbal quedan prohibidos. 

b) La garantía formal de autoridad competente, conforme a 

l~ r111P 1Rs autoridades para poder emitir un acto que 

pueda afectar la esfera de derechos de los gobernados, 

debe contar con competencia e atribución expresa conf~ 

rida por la Constitución o por leyes que emanen de la 
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misma, de tal ma11cra que los acto5 que resulten de 

cualquier autoridad incompetente, -en este caso se tr::i. 

ta de las policías- ~crin violatorios de garantias. 

e) Garant!n formal <li:> fundamentación, conforme a l~ que 

la autoridad en su mandato escrito <lebor~ scftalar ex-

pres¡1i1entc todos y cit<ln 11no Je los praccptos en los 

q~ie fuaJi:. ~>u cor:q;ct<:.'rE· ia y en los q~ie se apoye pare. 

emitir el neto de autoridad que nfcctr la csfe~a juri-

d) Garantía iormt'.1 de motiv~n:i.ón, conforme a la qur. la ou 

torida<l deber§ sennlar en su m~ndato escrito las cau

sas, rn:ones o motivos por los cu¡tlcs cstin emitic11do 

un acto en contra del gobernada: 

e) La garanti11 material de f1111damentaci6n, conforme a la 

que la autoricfo<l, al aplicar la 1ey en contra <le un g~ 

bernado deberfi interpretar y aplicar correctamente el 

prcccpt0, P~ dncir. dcber5 cumplir lo que la norma sc

fiale para q11e st1 aplicación sea de acuerdo a los t6rmi 

nos y bajo las condiciones indicadas. 
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f) Garantia material de motivación, conforme a la que los 

hecl1os, causas o motivos que la autoridad haga valer, 

dcherfin, en primer lugar, estar do i1cucr<lo con l~ rea

lidad, y t.'.:ll .segundo, JoJbc¡·[ln i::::;t~ir pr::~'jstos en J.n hi~ 

póte~is de aplicación en la norma. 

Todas estas ~arantias co11fi~urn11, en su conjunto, la 

garantía de legalidad prevista en t!l primer párrafo del ar

tículo 16 Constitucionul, gt!r;¡r1t1a r¡ue sef\nla el n~gimen de 

derecho y la seg11ridad juridica con que cuentan 103 goberna

dos frente a las iLutori<la<lcs, de tal manera que en ferina i11c 

ludible, toda autoridad al emitir t1nn re~ol1Jción q11c afecte 

la esfera jurídica dt~ los gobernados, deberá cumplir todos r 

cada uno de los rc~uisitos cc113titucionalcs o gnrantias que 

hemos sefialado. 

En el capítulo anterior, afirmamos que en el proceder 

cotidia110 nuestras autoridades policiacas quebrantan este 

precepto constitucional t.oda vez qut! culiu<lu ll(.;~··td1 a. ..:abv in 

vestigaciones de hechos delictivos, afectando media11tc la de 

tención o aprehensión los derechos de particulares, estos a.<:_ 
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tos no relmen los requisitos canstit:ucionales invocados par~ 

que no constan por escrito, ya que los cuerpos policiacos a~ 

tdan por 6rdc11es verbales; 11orqt1c las ;1utoridadcs policiacas 

carecen <le competencia para efectuar un'1 detención o aprehc.!! 

sión, toda ve: que 6sto es excl11sivn <le la a11tori<la<l judi

cial; porque viol¡1n la gara11tia formal de funda1ncntaci0n e11 

la 1nc<li<la en c¡uc si 110 existe n1andato rscrito, mucl10 1ne11os 

puede sefial;1r los ¡1rcccptos legales c11 que se ªl'ºYª ~sta 3\I

toridad pi1ra emitir u11 acto; porque viola11 ln garantia for

mal de motivación c11 la medida en qt1c nl 110 existir mar1dam1e! 

to escrito, tampoco l111cc11 Jrl conocimiento del partic11lar la 

causa, razón o motivo que tiene cst:1 at1to1·i<lad policiaca pa

ra detener o aprehender a una pcrso11a; y porqu~ se violan 

las gnrnntias materiales de fundamentación y motivación en 

la medida en que 110 existen preceptos que autoricen a los 6! 

ganas policíacos para actuar arbitrariamente en perjuicio de 

las personas. 

Es asi que en la etapa de investigación de los hechos 

delictuosos, las autoridades investigadoras cometen cotidia

namente violaciones a la garantía gcnórica de legalidad con· 
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tenida en el articulo 16 Constitucional qucbrar1tnndo la seg~ 

ridad juridica que debe rcg¡r todos y caJ¡¡ tino de los actos 

de autoridad en el Estado mexicano. 

Pero no solamente se comete esta gr:tvc violación al ar 

tículo 16 de referencia, sino que tamhjén lns .:iutori<lades 

que realizan investigaciones por la co~iisión de delitos -Mi

nisterio Pilblico y policí:t judicial- violan en forma sistem~ 

tica las garantías que en materia penal consagra este artícu 

lo. 

L:l ley fundamental ordena, di: manera clara, que ningu

na persona puede ser detenida o aprehendida sin que previa

mente un juez que tenga competencia en materia penal, haya 

emitido u11a orden qu8 rcóna los requisitos f~rmnlcs :1ntes se 

üalados. 

En nuestra rc•lidad no se observa el cumplimiento de 

esta garantía, toda ve: que dia tras dia, en el territorio 

mexicano, las personns son detenidas ya uv Jig.iiTIVS sin un.3 

orden judicial, sino que se les detiene sin orden <le autori

dad alguna. 



Adcrn5s, el articulo de referencia indica que parn que 

la autoridad judlcJnl pueda dictJr una orde11 de aprehensión 

o dete11ción, <lebcrfin cumplirse otros rcqtiisito~, tod~ ver 

que nl aOn los jueces pueden actuar oficiosnmcntc. 

Los rcqui5itos previas de carfictcr constiLLtcionnl son 

los siguientes: que se haya cometido un delito; rp1c este de

lito se t.:nstlr,ue can pc1w cocpor.11; que exista denuncia, ne~ 

sación o qucr~ll~; que el Ministerio P6blico i11tugrc con ~s

tcs rt:q11ii::t-::os In ;Y\eriguación }JI"eviu; c¡ue en i."'Jtu etapa f'l 

Ministerio Público obtenga la <lccl<naci6n de !Ji.;:r.scn:~~: .lignas 

de fe u otros datos que hagan probable la responsabilid6d 

del inculpado; y que cuente con el apoyo de la policía judi

cial. 

No serfi sino }iasta que todos estos requisitos se hayan 

cumplido cuando el Ministerio Público, de acuerdo a lo que 

establecen los artículos 21 y 102 de la Constitución Politi

ca de los Estados Unidos Mexicano~ estari en posibilidad de 

ejercit~r 1: ~c~i6n penal y solicitar la aprel1ensi6n del in

culpad0. El juez ante quien se ejercite la acción penf1l, 

con apoyo en esa solicitttd, <lcterminarfi si libra o no la ar-
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den de aprehensi6n correspondiente. 

Existen solamente dos casos de cxc~pci61t para que sin 

orden judicial una persona pueda ser aprehendida: cuando se 

sorprende al delincuente en el momento <le la comisión del de 

lito -el flagrante delito- y cuando en un lugnr no exista au 

toridad judicial -los casos urgentes-. 

Para la primera excepción, la Constitución autoriza n 

c11alquier persona a ~pr~J1~ndcr al delincuente)" ordena que 

sea puesto sin demora a disposición de ln autoridad compete~ 

te; y para la segunda, previniendo la ley fundamental que no 

en todos los lugares de la RepBblica hay autoridad judicial, 

faculta a la autoridad administrativa -Ministerio PBblico o 

policía judicial- a llevar ;1 cabo la detención y ordena, as! 

mismo, poner al aprehendido inmediatamente a disposici6n de 

la autoridad judicial. 

Como puede observarse, toda \'ez. vez que con la nprehe!!. 

sión se afectan los bienes mús preciados <l,(; los s!!r~s huma~ 

nos, -vida, libertad, integridad física, dignidad, buena fa 

ma- nuestra Constitución le da un trato especial. 
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Tenemos asI que al margen de ln vol\111tad del ro11stitu

yente, es u11 hecho que en M6xico las perso11as son aprehendi

da~ o detenidas arbitrariamente, de ahi que entre la ideali

dad prevista en la ley fundamental y ln realidad concreta 

existe una clara CGOtrndicción. Existe en esta D!Jteria una 

gTnn brecha entre el deber ser y el ser. 

Ante esta incongruencia <lcbemos reflexionar y pregun

tarnos porqué en nuestro país sistemáticamente se violan es

tas garantias y cuál ha sido •l criterio de los Tribunales 

de la Federación al respecto, toda vez que de acuerdo al ar

ticulo 103 de la Constitución les corresponde resolver las 

controversias que se susciten por actos de la autoridad que 

violen las garantías individuales. 

Al analizar el Semanario Judicial, -publicación que 

contiene la jurisprudencia o precedentes sobre el sentido de 

las cjccutori~5 n.11f1 emiten los máximos tribunales de la fcd~ 

ración~ encontramos que no existe criterio respecto a las 

violacio11es que se cometen en las aprehensiones o detencio

nes y que la razón por la que no se han emitido juicios al 
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respecto no cstrih:1 1 desde l11ego, en la falta de defensa de 

quienes has sido victi1n;1s d~ estos atropellos, sir10 que, aun 

que parezca para<lójico, es la Ley de Amparo la que impide 

que los Tribunales Fcdc1·ales, pt1edan analizar la inconstitu-

cionali<lad de estos netos de las autoridades investigadoras. 

Expliquemos: existen dos causas <le improcedencia previ~ 

tas en las frriccioncs X y XVI del articulo 73 de la mencion~ 

da Ley de Amparo clue a la letra dic~n: 

Artículo 73. El juicio de amparo üS improcedente: 

X. Contra actos emanados de un procedimiento judi
cial, o de un procedimiento administrativo se
guido en forma de juicio, cuando por virtud de 
cambio de situaci6n juridica en el mismo deban 
considerarse consumadas irreparablemente las 
violaciones reclamadas en el procedimiento res 
pectivo, por no poder decidirse en tal procedI 
miento sin afectar la nueva situación juridici. 

XVI. Cuando h~yan C(j!:iaJo los efectos clrl acto recla
mado. 

Analicemos, por su orden, estas dos improcedencias: 

l. La primura deriva del cambio de situaci6n jurídica, 

es decir, que al renlizarse actuaciuné5 cr:. un juicinJ la din!_ 

mica del procedimiento provoca que las situaciones juridic•s vayan 
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cambiando y al resolver sobre una situación jnri<lic:i anterior 

se afectarA pccesariamente la situaci6n juridica posterior. 

En otras palabras, el juicio de amparo que se ht1bierc inter

puesto por la violación de garantías en un primer acto de n~ 

toridad, no podrfi resolverse ~n virtud <le que i11<lcfuctiblc

mentc afectaria el acto de atitoridad emitido posteriormente. 

Para escla1·eccr esta causa de improccJcncia dare1nos ejemplos 

de situaciones qu~ cotidiana1ne11te surgen en los juicios de 

amparo y t¡t1e dan lugnr a la aplicación de esta improcedencia. 

a) Cuando se cometo un hecho dclictuoso, corresponde 

al Ministerio PBblico, apoyado por la policía judicial, pro

ceder a su investigaci6n y en c\1mplimie11to <le su deber estas 

autoridades admi11istrativas, con grnn frecuencia, determinan 

la detención de las pcrson3s, 

En el cuso de que el afectado tuviera conocimiento de 

que la policía anda en su búsqueda, con fundamento en lo di~ 

puesto por el artículo 114 fracción I I de la Ley de Amparo, 

acude ante el juc~ de distrito a interpo11cJ un j~icio ~e am

paro indirecto en el que solicita la suspensión del acto re

clamado. 
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El juez de distrito al co11occr que se trata de un acto 

rmanudo do la autoridad administrntiva, concederá la suspen

sión provisional y en consecucncin lns autoridades que<larfin 

impedidas para detener ll uprehcndcr al quejoso. 

Esta suspensión, sin embargo, no es razón para que el 

afecto.do pueda sustraerse a la acciGn de la j11sticia, sino 

que tleborá presentarse ante las autoridades investigadoras y 

rcn<lir la delcaración correspom.licntc. EJ r.1inisteri.f"1 Públi

co integrará la averigunci6n previa que le permitirá estar 

en aptitud de ejercitar le acción penal ante ln autoridad 

correspondiente. 

Si la acci61\ penal reuniere los requisitos constituci~ 

nales y legales necesarios que hagan probable la responsabi

lidad, el juez girarA Ja orden de aprehensión en contra del 

acusado, :1 su vez quejoso en el juicio de amparo interpuesto 

ant~ · Pl juei de distrito en contra del acto t¡uc no provenía 

del tribunal judicial. 

Es en este momento cuando suTgc el cambio de situaci6n 

juTi<lica ya que el ampaTo se interpuso contra una orden de 
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detención provenic11tc de autoridad admi11istrativa y la nueva 

situación ,inridica consiste en tina orden de ¡¡prchensjón ema-

nada de la autorid3<l judicial ~·por lo tanto, el Tril"iun;il de 

Amparo no podrü anali:ar la incon~tit\1cionali<la<l del acto de 

la autoridn<l administrativa porqu~ <le concederse la protec-

ci6n de la justicia en contra de la detención, neccsariamen-

te anulnria la or<len jutlicial de aprehensión e~itida poste-

riorrnente. 

En resumen, el acto de la autoridad administrativa, 

clnra )'abiertamente inconstitucion;1Jidad queda im¡>une -sin 

ser ju:gado ni anulado por el juez de distrito- en virtud 

de que surgi6 un cambio de situación jurídica que es el ciue 

constituye lo :::.:.t1s:i. d.:- i.r11,rnceJencia del juicio de amparo. 

b} En el mismo orden de i<lea~, si el afectado conside 

ra que la orden de prehensión pronunciada por el jue¡ violo 

garantías constitticionales, podr5 interpo11er un nuevo jui-

cio de amparo : --t:..l ¡ \JL ~ 

En este juicio de amparo, el quejoso solicitará la su~ 

pensión del acto 1·ecla~ndo, que de concederla e] juc:T de 

ninguna manera constit11ye patente de impunidad que pudiera 
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permitir al qu~joso sustraerse de 13 acción de la justicia, 

sino c¡ur su efecto co11sistirn en impetllr qi1e $e rlctenga al 

qt1ejoso, esto ~s, la suspensión d~l acto 1·~c];1mE1do impctlir5 

que se ejecute la orden de nprel1cnsión dictatla por el jt1ez 

penal, pero el quejoso (acu~adu tl~lltfu llt: la caus;i penal) 

Jeberfi com¡>3reccr unte el jue: penal i1ar11 responder a los 

cargos que exist.'.ln en su contra y rendir su de:claración pr~ 

pílratoria. 

El juez penal, en los términos del articulo 19 consti

tucional contar§ con 72 horas par:1 dictar, bien sea el auto 

de soltura por estimar que no existen elementos suficientes 

para procesar al inculpado, o para dictar auto de formal 

prisión por considerar que se comprueban el cuerpo del deli

to y la presunta responsabilidad del acusuda. 

En la hipótesis de que el jue: penal pronunciara el au 

to de formal prisión, esto traería como consecuencia el cam 

bio de situación jurídica toda ve: que anteriormente se tr.E, 

tnb:! de un~ orden di::- Rprehen~i0n y 1;¡ situ::tr:ión rictual se-

ria la de un auto de formal prisión, de tal manera que no 

podrá resolverse el juicio de amparo interpuesto contra Ja 
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orden de aprehensi6n porque de concederse la protccci611 de la 

justicia federal, el efecto seria anular esa ordc11 de aprehe! 

sión y consecuentemente el auto de formal prisión también qu! 

daría sin efecto. 

En este cjemplu también queUó planteada la improcedencia 

del juicio Je amparo y consecuentemente su sobresci1nicnto, por 

E'l cambio de situ:.lcién jurídicü. µrcvi:.ta cll l..t fr;.icciún X dcí 

artículo 73 de la Ley de Amparo. 

c) Una vez que el juez pronunciara el auto de formal prl 

sión, si el procesado que resultó afectado considera que se 

violaron garantias constitucionales, podrfi de nueva cuenta ac~ 

dir ante el juez de distrito para interponer un juicio de amp!!_ 

ro en contra de este auto. 

En esta l1ipótesis, por una parte el juez penal continua

rá el juicio de los términos del Código de Procedimientos Pen!!_ 

les correspondiente, )' por la otra, el juez de distrito conoc! 

rá el juicio de amparo interpuesto contra el auto de formal 

prisión y tanto el procedimiento penal como el juicio de ampa

ro continuarán, cada uno por separado, en forma simultánea. 
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Ahora bien, si en primer lugar se dictara la sentencia 

en la causa penal se declRrn In plr11a responsabilidad del 

acusado, surgiría un nuevo cambio de sit11ació11 juridica que 

i1npediria que se resuelva el juicio de amparo interpuesto en 

contra del auto de formal prisi6n, toda ve: que si el amparo 

prosperara, el efecto seria anular el auto de formal prisi6n 

to es, la sentencia condenatoria dict<ida por el juez en el prE_ 

cedimiento pcn:1l, cuestión jurídicamente imposible. 

Veamos ahora este cua1·to y Qlti1no ejemplo de improcedencia 

del juicio de amparo por virtud de cnmbio de situación juridica: 

d) Es práctica cotidiana en nuestro país que los diferentes 

cuerpos policiacos que existen, arbitrariamente aprehendan o de

tengan a los presuntos responsables pasando por alto el cumpli

miento de los requisitos formales y materiales -que deben obse.r 

v:1rc;P Pfl f:"'5t~· tir-c tl~ :'.!etc::;· .:: que }".i..:l1t1U.'.> icfé1cHLid µilginas 

atrás. 

Acto seguido, se les conduce a lugares clandestinos en do.!!. 

de quedan totalmente aislados durante largos períodos y en don

de son objeto de tortura y prlcticas degradantes que ofenden la 

integridad física y moral de las personas. 

Este tipo de actos que laceran las fibras más sensibles 

de nuestra sociedad, violan clara y arbitrariamente las garan-
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tías individuales consagradas en los artículos 14, 16, 18, 19, 

~O y 22 de nuestra ley fu1idnm~11tal. 

Si los familiares o interesados -l1abitualmc11tc dcspt1és 

<le una intcrrninablc bl:.squc<la- lograr: conocer su pnradero y av~ 

rigunr qu6 autorid~td llevó a cabo la <letc11ci6n. podrdn acudir 

ante el juez de distrito para i11tcrpo11cr el juicio de am¡1aro 

corrt:spon<lid1t0, lo'-li.;· ve:. que el artículc 17 de> l.:i Lt"y de /\rrip.!!. 

ro establece que cunndo el agraviado se encuentre imposibilit!: 

nn en su nombre. 

Por tratarse de actos que atacan lu libertad personal fuE_ 

ra de un procedimiento judicial, )'por tratarse t:lmbi6n Je actos 

prohibidos por el artículo 22 de la Constitución Federal, e11 la 

demanda de nmparo se expresar& ~1 ucto reclnn1adn, la autoridad 

responsable de su cjccuci6n, y el lugar en que se encuentre el 

agraviado. El juez <le distrito en este caso, decretará la su~ 

pensión provisional del acto reclamado, y el efecto será que las 

autoridades responsables, o l.i.ie11 Uejt:H t:ll lil>c:J:taJ ¡¡.l .:>f.ravi3tl;:; 

dentro del t6rmino de 24 horas, o bie11 lo consignen ante el ór

gano judicial competente. 
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Es en el caso de que lo consignen ante el órgano judi~ 

cial cuando surge la causal <le improcedencia derivada del cam 

bio de situa~iAr\ jurídica prevista en 1:1 fracción X del articu 

lo 73 de la Ley Je Amparo, toda vez c¡ue el agraviado de ser 

una persona detenida sujeta a invcstigaci611, se convierte en 

acusado a11te la autoridad jttdicial, y por esta razón las vial! 

cienes de garantías cometidas por las :tutoridadcs policiacas 

que ln privaron de su libertad, torturándola y afcctáHdola en 

su integridad física y en su dignidad perso11al 1 quedardn sin 

ser analizadas. 

II. A11ora bien, si por el contrario las autoridades dejan en 

libertad al agraviado dentro del tirmino de 24 horas hacióndo

lo del conocimiento del juez, surge la improcedencia del jui

cio de amparo prevista en la frncción XVI del articulo 73 de la 

Ley de Amparo, q11e nos indica que el juicio sera improcedente 

"cuando hayan cesado los efectos del acto reclamado". 

Esta irnproccdcncia -h5bilmcnte manejada por las nutorida· 

des policiacas- ha dado lugar a actitudes arbitrarias y violato 

rias de las garantias individuales, toda vez que por esta causa 

de improccdcncio. cotidi:in~1mente se atenta contra la lihc>rtad: la 

integridad física y la dignidad <le las personas, sin que se pu~ 

da poner remedio a estas violaciones porque dentro Je la Ley de 
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Amparo est~ el dispositivo q11c deja en estado de indefcnci6n 

a las personas afectadas por estos :lelos inconstitt1cionalcs. 

Hemos h¡tsta aquí anali:a<lo varias hipótesis dentro ele 

las causas penales et1 las que las fracciones X y XVI <lul ilt

ticulo 73 de la Ley de Amparo -porque cambie la situaci611 ju

rídica y porc\tie cesen los efectos del acto rcclnmn<lo- impiden 

que los Tribunales de ln Federación analicen actos clara y 

abiertamente violntorios <l0 l:t Constitución Politi.cn de los 

Estados Unidos Mexicanos, permitiendo de esta manera, yüi:; qu_E. 

tlen consolidados como cimiento, como punto ~le sostén, <le sopo.E. 

te, a procc<limicntos penales c11 los que se j11egn la libertad 

y la integridad de las personas. 

l.:1s violaciones de ~arn11ttas 3naliza<lns en este cnpitulo 1 

son del dominio pdblico, tuda vez que a trav6s de los medios 

tle comunicación y de la convivencia social, tenemos cono('.'imie,!!_ 

to de ese tipo de detenciones arbitrarjas de llUC son objeto 

las ¡>crsonas, 11si como de la privnci6n de su libertad y de las 

torturas a que son sometidas 1 sin que hnsta nhor~ se J1ayan en

contrado medios efectivos de defensa anee tales arbitrarieda

des. 



- lZ 7 -

El juicio de amparo, a pesar de sus bondades, lw sido cli!, 

ramentc deficiente para evitar y en111endar los abusos yuc comc

tc11 Jos ct1er¡>os policiacos; para !'1·otegcr ;1 los i11diviJuos 

frente n su arroga11cia; 11si como para consegui1· que se respeten 

las garantías i11<lividuales. 

Estas reflexiones esti1nularon la claboraci6n de este trabo 

jo en el que lntcnt¡1mos analizar el ámhitn del deber ser plasm~ 

do e11 nttcstro ::istc111a juridico, -1·cflejo de la previsión tanto 

del constituyente como tlcl legislador p.:ir:i cn:<'ir -;i._~t'.:!~a::; de <l~ 

fensa que permita11 a las pcrsorias estar en posibilidad de prot! 

gerse de los atropcll0s de las autoridades- así como la reali

dad que nos muestra la ilegalidad del comportamiento de determ_!c 

nadas autoridades -específicamente los cuerpos policiacos- y 

que nos permite concluir que entre las normas jurídicas -el deber 

ser- y su materialidad -el ser-, queda un vacio indefinido. 

Al margen de la voluntad de los legisladores, es un hecho 

que en México todavía tiene que realizarse un esfuerzo para err~ 

dicar en su totalidad ese tipo dA pr~ctica~ y para uviLar la i! 

punidad de agentes de las fuerzas públicas cuando son acusados 

de violar las garantías individuales previstas para proteger la 
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la vida, la libertad, l:i integridad física y la dignidad d" 

los seres humanos. 

Así pues, urgimos n 1¡15 instituciones competentes en esta 

materia, a que se ocupen llcl estu<lio d.e ~sto problcnta y proce~ 

dan a 1nodificar las disposiciones legales necesarias para ase-

gurar el estricto respeto a nuestra Constitució11 que permjta, 

de estii m¡ineru 1 no 5olamcnte pret!Oll.'.lf que vivimos en un Fstndo 

de u~rccho ~•ino que los neto:; tlllP. 1as a~aoridaJ.es <Jmit.en toJo=-

los diaz, a le largo de toJn la Rcpóblica, 3si lo avale11. 

Ante esta preocupación y para concluir este trabajo, prE_ 

pongo se modifiquen dos disposiciones juridicns: 

l) El articulo 19 de la Constitución Política de los 

Estados ll~idos Mcxica11os a fin de establecer garantías que ri
jan en l;1 ¿1v0riguaci6n prev\a 1 ct:1pa procedimental en la que 

el Ministerio P6b1ico auxiliado por ln policia judicial, prac

tica las diligencias 11cccsarias que le per1nitan reunir los el~ 
mc11to~ legales q11c j\1stifiquen el ejercicio de la acción penal 

ante el órgano judicial -actualmente nuestra ley fundamental 

concede b~sicamcnte garantías n partir de que el presunto res
ponsable se encucnt:ra a Ji..:;1Jv:;i.:.iér. de1 j11e7.-. 
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La propuesta de texto para el articulo 19 es la siguiente: 

Artículo 19 

I. En toda investigación de los delitos, la autoridad in-

vestigadora deberd: 

a) Respetar las derechos de las personas sujetas a invcs 
tigación, absteniéndose de inferirles maltratos o to! 
turas do carácter fí~ico 0 mornl. 

b) I.a detención de unn persona para ser investigu<la sola 
1nente puede ordenarla la at1tori<lad judicial a petici~n 
del t!inisterio PG1J1iro. 

e) La dete11ción de una pe1·so11a par11 ser i11vestigada no po 
drá exceder del t6ruti110 de 24 horas. Fenecido 0stc, -
las ai1toridades investigadoras <lcber5n ponerla en li
bertad o acusarla for1nitlmcntc, consign5n<lola ante la 
autoridad judicial. 

d) La averiguación previa deberá integrarse en los térmj._ 
nos previstos en las leyes de la materia. 

II. Toda persona consignada ante la autoridad judicial, goza

rá de los siguientes derechos: 

a) Ninguna detención podrfi exceder del término de tres 
dirrsJ sin n,11e se justjfique con un auto de formal pri 
sión, en el que se expresará: el delito que se impu7 
te al acusado; los elementos que constituyen aqu!l, 
lugar, tiempo y circunstancias de ejecución, y los da~ 
tos que arroje la averiguación previa, los que deben 
ser bastantes para comprobar el cuerpo del delito y 
hacer probable la responsabilidad del acusado. La in 
fracci6n de esta disposicióri hace responsable a la nü 
toridnd que ordene la detención o la consienta, y a -
los agentes, ministros, alcaides o carceleros que la 
ejecuten. 
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b) Todo proceso se seguirá forzosamente por el dcli to 
o delitos scfialados en el a11to da formal prisión. 
Si en la secuela de tin proceso apareciere que se 
l1a cometido 11n delito distinto del ~uc se persigue, 
deberA ser objeto de acusación separada, sin perjui 
cio de que dcspu6s pueda decrctar~c la acum11lación~ 
si fuere conducente. 

e) Todo mal tratamiento en la aprchcHsión o on lns p1·i
sioncs; toda molestin que se infiera sin motivo le
gal; toda gabela o contribución en las c6rcclcs, 
son abusos qt1e serfin corregidos por las leyes y re
primidos por las autoridades. 

2) Las fracciones X y XVI del artículo 73 de la Ley de 
Amparo a fin de que las improcedencias del juicio de amparo por 
cambio de situación jurídico f porque hayan cesado los efectos 
del acto reclnmndo, no tengan lugar en mnteria penal, para evi

tar asi que actos inconstitucionJles que tuvieran lugar dura11te 

la etapa en que el Ministerio PGblico practica ln investigación 

del delito, sirvan de cimiento a procedimientos legitimas como 

el procedimiento penal en el que se juzga y se dicta sentencia 
a las personas. 

La propuesta de texto es la siguiente: 

Artículo 73. El juicio de amparo es improcedente: 

X. Contra actos emanados de un procedjmiento judicial, o 

de un procedimiento administrativo seguido en forma de 

juicio, cuando por virtud de cambio de situaci6n juri-
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dica ~n el mismo deban considerarse consumadas 
irreparablemente las violaciones reclamadas en el 

procedimiento respectivo, por no poder decidirse en tnl 

procedimiento sin afectar la nueva situación jur!dica. 

Esta improcedencia no se aplicará en materia penal; 

XVI. Cuando hayan cesado los afectos del acto reclamado. 

Esta improcedencia no se aplicard en materia penal, 



CONCLUSION 

Si t.icn r~s ·..: icrto que la c:x:pres i6n perechos ._Humano~.' clara 

y universal, indiscutible e irrenunciable, es propia de los 

tiempos inoderncs, la historia do M6xico nos urucstra una l~rga 

y repetida luch~~ de nuestro pueblo p~1ru obtener y preservar 

estos derecho~ que permiten el respeto y salvu.gu,:.rdan la digni

dad <le los hor.:brc!J. 

Entre fü;onadas y cuartel J?.os, fr•::ntc a tod~ e la.se de inter

venciones y ugrdv-ios del exterior, en medio rle gobiernos monár

quicos y republii:::anos y cst.J.dos fed~ra.les y •:cnt-ca.1e:., el pcn$~ 

r.:i.ur.:.c: h1.1:~·.-'.!d_<:.l A fn~' tm:i ccn;;t:intc .-:-;·-.10 bus.~() .:OlS:E.'fJ\lrar la defen-

sa dú los derecho;:; h1lmanos en la:-:; normas jurídicas. 

Las aspiraciones de los mf:s destacados y pn~clCJ.ros defenso

res de estos derechos, quedaron con:.:dgnadas en las Proclamas de 

Hidalgo, 8n lDs Elementos Constitucionales d0 L6pcz Rayón, en 

Loa S&ntimie¡1tos de 1;1 Nnci6n, de Morclos, así como en la Ley 

FundamenL1l de 1U24, en .i.as 1..·011stltucioncs ccr~t=alir-.+.::Js a~ 18"36 

y 1843, en el upartndo "De los Derechos cJcl Hombr2'1 incluído en 

la. carta magr.a de 1357 y en la Constitución de 1917, en su cap_f. 

tulo '1ee las Gn:cantÍ3s Incl:i.viduales 11
• 

El respeto de los c.!crechos intrínsecos de los hombrei:; no se 
circunsc1·ibc ~il ~mbi to interno, sino que Ml!:xico, con lu m.i.0111r.1 

convicción, ha sosteniLlo y ratificado ccte princirio en foros y 

convenios internacionales. 



El avance es pues indiscutible. Sin embargo, al margen de 

la letra de nuestros or:<lcnarnientos jurí.dicos, en nuesti.·o pafs 

el respeto de los derechos hur.wnos nos rr.uestra otru cara. Re

conocer la realidad es un ririmer requisito para transformarla. 

Lo:;; cuerpos pol:i.ci~-.cos durante. ln detención o aprehcnsi6n, 

violan sistemátic~rne1~L0 l~s gnr~nt!~s ~onsngr~das en f~vor de 

la protecc.i6n <le la libert.:oH1 e intesridr.td fff'..ic¿~s de las pet:"s~ 

nas y, aunque parezca. paradójico, lu Ley ele A..nparo impide que 

los tribunales fedcrnles analicen la inconstitucionalidad de 

estos actos de .Las dUturiJadcs inv~s~:iry~,3nrns. 

Con la idea de enmendar esta fa 1l a, proponemos reformas a 

las fracciones :{ y XVI de su .:irticulo 7.J, cH .::l :;cr'.tidc <le• •J.IH" 

las improcedencias de1 juicio de amparo, por c:Jmbio de situa

ci6n jurídica y porque hayan cesado los efecto~; del acto recla

mado, no tengan lugi:lr en materia penal. 

Y para cerrar el paso ;:i estas violocioncs que tocan 1.:is fi

bras m5n sens:i.hles de nuestra sociedad, proponemos asimismo, 

adicionar al artf.culo 19 constitucional un párrafo establecien

do garantías que rijnn en la etapa en ln qua la autoridad inve~ 

tigadora practica las diligencias necesarias par~ ejercitar la 

acción penal ante la autoridad judicial . 

.i::.'s l:JU~:> .~.u.::ctrc (1':'c:J'."n: eliminar la distancia de la teor!a a 

la realidad. 
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